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NUM.9093
। i । -i ^T-r "t i -■ j í . ।

Las leyw ebllgafda en la Península, lilas adyacnuss, eaaatiM y ierrítMrlea de 
Alfiea aujetea a la leelaUeléa pnluaular, a lea relate tUe de la proa uln rUe, al ea 
ella es en dispusiera otra cesa, la entieade hecha ea proaiuKaeiéa el dia a que tef. 
ala» la iaaorcida de la Ley ea la «•crte,

Las leyes, órdenes y «auacios que se raaaden publicar ea tos Bota» wa Otelas 
se han de remitir al Gobernador clrU, y por cuyo conducto se pasarán A toe edituroc 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
8 el Soy Don Alfonso XIII (que 

Dios g4»r^9), 8. M. 1* He» a* Dolía Vio 
lori* ifiugeni;», 8. A R. el Principe de 
A^turUü é Infantes y demás perbonea 
üd la Anguja Reai F*mUia, continúan 
lia novedad en su importante salud.

Gacetas 25 y 36 de Mar\o}

kiobieiao Civil
El Excmo. Sr. bub^eetetario de Fo« 

htuto en íe.egr&ina ue aj«r mi üice 10 
^gUieLie:

«Depuesto Rfai orlen 24 *ctuai que 
1* Junta OoUbUlnva para ei dorViClu awi 
Crédno Agricoi» tormén p«^e un re- 
ptet-entan e aes.güado poi i»e Asocia* 
Clone» Agrarias j otro por 1*6 Cama-

Agricomb 8Íiv»s» V. E. viieponer 
que un*» y 01 a» eu iúMaen ce acueido 
non i&s ae demás proviucian tugan 
E lus.guuucn 1» peí nona que * ca* 
G* Una de uiuh*d utiiid*aes vouospou- 
Ge y que n* ce repieneuí»liae «u aicn* 
Junta Lomuu^auau * i* D-recciüu G»- 
awai ae AgíicUtiUra j Muuica 01 uom- 
Gte y acmicil.o ue ia peruona que en* 
Un IMS AB0Ci»C10Q8b AgrariMd x el que 
dignen las Cam*rao Agrlcoiaa amea 
tul Ola 8 08 Abru pruX.mo a loa efec.oa 
Q81 anlcum 2.® oei cisaao Real aeure.o 
•UOitrezcole la Uigync.a para que ia 
Junta pueoa reauiiae en ei pinZu tijaAu 
m si ¿ea. oecreUi»

Lo que te inaeria en eats periódico 
yociai para generas cunoc^miomp, oe* 
bienio 103 Señorea ^xcaiOej llamar la 
tíención Qe las Aaopi'-iuioneei Agrarias

Cám«r«ti Agrícolas qua laaiquen eu 
respecsiVa» acmaioacionjs, cucaro- 

^'^nooiea ei man eXaCio cumpuuiienJ.u 
íQ que en Ü1 miauiu bo  lUtoleea.

*hima z7 oe Marzo ue 1^25,
ni Guberosdor,

José Pérez García-Arguelles

^úm. 776
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Qoaiecuente ai áuforme y propuesta 

j Inspector provincial ao H.gieue 
"hUiGau pecuaria», ue aec.ar* a per-

Q* esia techa, cxauguiaa i* opiZoo*
* Viruela* o ü  iémi^ao uuumuipai

oiuaaa, cuy* «xiatenc.» oe n.zo
Qn P * eu *4 ÜULMTIN UFlÜlAL do 

Auero último.
Uní*0 ^Oe *e sabor para general 
^ocimionio.
r*‘ma 26 Ue Marzo de 1825.

Hl Goberuaaor,
Jotíé Peres Garcia-Aigüelie»

aífirjfld OE LA GACETA
6.,.., — j . ,     —-

WálW
GOBERNACION

Re a l  Oh d k n
limo. 8r,: Patrocinada por la Fede

ración Odouto ógic* Empalióla, se b* ce- 
ebraoo en esta Corte, en el mes de Fe

brero ú lino, uo* Asumb.ea de Subías- 
pacióles de O mato onU, » la cual se d ó 
c-iácier oficial por Beai orden de 18 de 
dicho mee,

Recibidas en este Ministerio sus con 
ciueioues, no -odae ellas son de la com
petencia ael mismo, pues la declaración 
en nuestro Código penal del delito sani
tario pertenece al de Gracia y Justicia, 
y ia revisión o limitación de ío » Tí-moa 
profesionales exiranjeros corresponde 
ai q b luatrucciOn púbaca.

En mu consecuencia, aceptando, por 
eot marme razonables, las que coucre- 
lamente afectan a éste de Gobernación, 
y de conformidad a lo sobre la misma 
propues o por eba Dirección,

ti. M. e. R»y (q, D. g.) »e ha servido 
disponer:
l .e Que en cada capital de provin

cia hay* un Subinspector de Odantaio> 
gia, excepto en Madrid y Barcelona, 
que n»br& dos.

2 .° Que en lo sucesivo el nombra
miento ue estos funcionarios se haga por 
1* Dirección general de 8»niaaa, a pro 
puse»* en Lerna de ¡os Colegios regiona
les odomciógicob,

3 .® Que «a.áa a Us inmediatas ór- 
aenes «e* Inspector provincial de 3a* 
niuaú y auan Vocaies natos de las Jun
tas pioviuciaies de este Ramo,

4 .® Que tongau como funcloues ín- 
hexcn-bB a bu caigo: ia inscripción y 
revisión ue ios T..ume profesionales de 
cuantos se dediquen a* ejercicio da la 
O4outoiugía,ia persecución dei intíusls- 
mo neutro da ia profesión odontológica 
y ia inspecc.ón da touo gabinete o clíni
ca dental y de lodo laboratorio de pró
tesis,

6 .® Qae se les reconozca la misma 
autoridad aaniiana que a los Subdele- 
gauos ae Sanidad de ios tres Ramos, a 
cuy* ciase quedarán asimilados con 
iguales derechos y facultades dentro 
ue su respectiva demarcación y esfera 
pioídsiouai,

6 .° Que perciban como emolumen
tos 10» aeréenos #*nií*r.os que se les 
asigne eu 1* correspondiente tarifa, do- 
eiaráuaoao as.m.amo incompatible su 
cargo con el ue D.rectvr, Consejero o 
Gü íc Uío  ue cu»iqu er Empresa que tu
viere reiaCión o comercio de artículos 
aentaiaei

7 .® Que las Asociaciones odonioló- 
flcas se coostituyan oficialmente en 
Jolegios regionales, sirviéndoles de 

norma para ia redacción de bu s  Regla
mentos orgánicos los propios Esta usos 
de los Üoiegios provinciales de Mélicos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1925.

81 Subeecrethrio cacareado del deapache, 
MARTINEZ ANIDO 

Sdfior Director general de Sanidad.
(Gaceta 19 de Mar^

Núm. 780 
0OM1S1ON PbÚv íNÜIAl

DA aALlARES
Suministro».—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 4o del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito ae z9 de Junio ae 4918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jete 
Admmis.raúivo uel Cuerpo de Intenden
cia m.mar ae esta provínola ha resuel
to que los suministros que los Ayunta- 
mien.os de es .a provincia hayan hecho 
a ¡as tropas dei Ejército y Guardia 
Civil durante el mes ae Febrero últi
mo, deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una da las especies suministradas se- 
expresan a continuación:

Peestae
Ración de pan de 650 gramos. . u,3z7 
Idem de cebada de 4 Anogramos. kti<k'S 
Idem de paja de 6 ídem. . . , 0'405 
Litro de acaite
Idem de petróleo. . . , . , 0‘6ó3
Idem de vino,...................................G‘4o0
Kilogramo da carbóu. . . . 0'219
Idem de leña......................................0'041
Idem de p^a larga. . . . , ü‘09ó
ídem de carne de vaca. . . . 3'600
Idem de ídem de carnero, . . 3'tílO

Paima 24 de Ma^zo de 19zó,—Ni 
Vicepresidente, Jq q ó Morad.—F. a . da 
la C, P.— &i Secretario, Miguel Font.

Núm. 774
TE8OREK1A-CON £ ADÜRIA 

de Hacienda de Saleares
Amu n o io .—A ienor ae 10 aispuesto 

en vi Ardquio 18 de i* luitrucción 4» 
26 ae Abril ae 1 900, ei Rdcauaauoí in
terino ae i*s Comnouciones u Impues- 
ips .dvi patuao de Monote* Don Raí- 
mundo Mu u í iS Moragusu Oú j imí ae e^.a 
DoiegauiOa de Hacienda se ha servido 
nombrar Auxnx*roe rocauuauores en ei 
roí en 40 p^r^iuo a ios Soüuied nigu.on 
tus: Don Bon.to Agu.10, D^u BatiO,oa»e 
Oauiw y Den ti<o*e^*u dimeMste

Lo que eejanuncía en ei Bo l k t í» Orí: 
0IAL para conocimiento de las Autorl. 
dadea Munioipalea, Judicíalea y contri, 
huyanles en general.

Igualmente se hace público que 1» 
oficina central de recaudación se halla 
establecida en Mahón calle da la Infan
ta n.° 12,

Palma 24 Marzo 1925.—El Tesorero- 
Contador, Maleo Rós,

Núm. 784
An ü n o io .^A tenor de lo dispuesto 

en el articulo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, D. Juan Micás y Tau- 
lera, Oficial 1,® de ésta Delegación de 
Hacienda, Recaudador interino de Con
tribuciones e Impuestos de la Zona de 
Manacor, se ha aervido nombrar Auxi
liares recaudadores de dicha Zona loe 
Sefiores •

D. Pedro Bordoy Gomtla
D. Francisco Veñy Riutort
D. Antonio Oaidentey Sancho
D. Aguaaa Muñoz de Avila, y
D. Bar o lomé Juaa Olivar
Lo que se anuncia en el Bo l bt ih  Of i 

c ia l  de esta provincia, para conoci
miento de las Autoridades,municipales, 
judiciaies y con mbuyentes en general.

Pa ma 26 Marzo de 1925,—El Teso- 
rero-Oontador, P. 3., Bernardo Nadal.

Núm. 793
El día primero de Abril próximo, se 

abrirá el pago de sus habares a loa per- 
cepcoren de Ciases P**ív *s los tienen 
cousignados por esta Depositaría en la 
siguiente forma:

Día 1,®—Pensione» Remuneratorias, 
Jubilados y Momepío Oivii.

Dia 2. -Montepío Mmtar y Retirados 
desde la M. a Z.

Día 3,—Rearados desde U A a L1 in; 
cmsive

Días 4 y 6.—Nóminas sin distinción, 
Palma 27 Marzo de 1925,—Ei Teso

rero-Contador, P. 8., Bernarúo Nadal.

Num. 785
JEFATURA SUPERIOR

DI 1STADIST10A

Sección de Estadística de Baleares

Ci r c u l a r
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la po
blación no sufran retrasos ni entorpeoí- 
miemos, recomiendo eficazmente a los 
señorea Jueces muuicipales ae la pro» 
vincia, que el día cinco del mes próximo 
se sirvan remitir a ¡a Oficina da mi car
go los boleunes corresponaieutes a las 
ínacnpciones dei Movimiento de la po
blación regis>rado eu el mes actual,

P^ima 26 de Marzo de 1925.— Mi Jefe 
he Ea»adaeuoa| R^men L*bíui

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARE^
Uistat de los Sret. Conee)alei y Contri- D. Antonio Ros Guasch, de Mire 

buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Ad ío o  o  Torres Merí, G*ma

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración I Núin. 672
durante el mes de Enero del año igeS. | AYUNT.® DE SANTA EULALIA ।

DHL Bio

Señores del Ayuntamiento
D FrfeticiBco R b»s Noguera, C»nOONOBPTOB.

UNIDAD

Tipo

N.e de jonm- 
1M, de «mí. 
dadee.deea- 
terial y de 
traepoftee

PRBCIO

Peeeue

IMPORTB

Peeeua Mu

Caía Palacio da la Exoikntioima 
Diputación Provincial 

Laionerla:

Quina

Por una pieza de latón pulimentado 
de 0,60 X 0,40 para una ventana. El iodo 84 60

Carpintería: 8'00Por arreglo de puertas de la portería 
Por id. de vidrieras y aparador de

El todo

18'60la Caja.................................................... Idem

eeao

Teatro Prineipal
Las obras consisten en reparar 

embaldosado y retejo de cubierta,

Albafillerla:
Maestro. . . . . «
Oficial albañil. , . . .
Peón id. .  
Cemento del paia , . ..........
Yeso común . . . . •
Mortero de cal........................................ 
Tejai grandes......................................... 
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 49'00 pesetas. .

Jornal 0'70 7'50
Idem 3'60 7'00
Idem 3*60 5'50

Qo'ntal métrico 0'96 3*44
H-ctólltro 1*24 3'15

Idem 0 60 1*80
El ciento 0'12 16'00

6'?5 
24'50 
19-26

8 30 
8*91 
1'08 
1'80

2*20

Sum». 61'89

Hospital
Las obras com¡irenden, reparar 

embaldosados y blanqueos de 
■uros del departamento de bañes

Albañilería:
Maestro, . . . . •
Oficial albañil. . • . .
Peón Id......................................................
Cemento del país , . . .
Yeso común...........................................
Idem de segunda . , . .
Arena «d*es Oarnatge* . . .
Idem de la Riera . . . .
Piedra machacada, . . .
Cal viva. . . . . .
Trasporte do escombros. . .
4*50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 115'65 pesetas. . .

Jornal 1'80 7'60
Idem 900 6'60
Idem 9 00 4'76

Quintal métrico 9’60 8-44
H»otóBtro 8 10 315

Idem 0 70 9'29
Metro cúb'co 0 600 8*00

Idem 1000 800
Idem 3'000 7*00

QoIntel métrico 4*80 5'00
Metro cúbico 8*600 2'80

18*50 
59'40 
42'76 
38'02
9'76 
6*60 
4'00 
8'00

21*00 
24'00
7'70

6'20

Suma. 884'88

Igleiia del HotpiUl 
Por una cuerda ae cáñamo . Kíiógramo 47*00 4«50 211-50

Sama. 811'50

Gasa de Misericordia
Lii obras consisten en la repara

ción de la cañería de conducción 
de agua de al fuente de la Villa.

Joné Noguera Reselló, Can Pep I 
Beoed,

Jaime Torres Mar1, Can Pujóle!, 
Juan Tur OUpéa, Can Juan Fita. 
V^cen e Ju»n Ja*D, Can Munserrat. I 
Antonio Colomar Víngut, Can | 

Blanch,
Antonio Serrs Vtch, Can Arnau.
Aü onlo R era Torres, Se Foguera I 

Dindi.
Antonio Mari Boned, Can Basó.
Mariano Torres Juan, Can Mariano 

des Pulg.
Mayores Contribuyentes

D. Antonio Juan Juan, Munserrat.
Francisco Boned Pianeils, Can Qul- 

Uam.
Vicente Bufl Riera, Can Buñ. 
Jaime Roig Ramóc, Benifurmig». 
Antonio Ferrer Gua*cb, Can An- I 

dravet.
Mariano Riera Torres, Camarones.
Mariano Guasch Ferrer, Can Mu 

■ón.
Miguel Juan O’upés, Pereila, 
Antonio Mari Ferrer, Culumaret, 
Vicente Prats Costa, G»*i.
Juan Ramón Clapée, Can Ramón. 
Vicente Torreo Planells, Fruitera. 
Vicente Torres Torren, Des Puíg 
Simón RoseelíO Tor, C*n Simón 
Bartolomé Bufl Juan, Can Bufl 
Antonio Boned Planells, Bimbans 
Juan Torres Tur, Can Raye! 
Antonio Planells Roig, Can Real 
Juan Roig Guasch, Can Vidal 
Juan Ciapés Escanden, Maestro 
Joaquín Gadea Fernóndes, Maestro 
Salvador Bauza Pou, Maestro 
Antonio Mari Guascb, Marche 
Vicente Noguera Guascb, Cores 
Juan Colomar Noguera, March 
Juan Mari Mari, Herrero 
Vicente Mari Juan, De #e Font 
Antonio Mari Torre», Basora 
Antonio Ribas R b*», Can Casteyó 
Miguel Torres Ferrer, De se Rota 
Carios Tur Mayan», Can Carlue 
Jaime Coiomar Ferrer, Des Pina 
Jaime Mari Ferrer, Can Marche 
Bartolomé Tur CUpés, Fita 
Juan Clapéw Noguera, Marque 
Juan R era Mari, Can Baiafl 
M guel Tur Goauch, Flux* 
José Tur Guasch, Fita 
Lucas Prais Costa, Can Clavo 
Bartolomé Ciapés Mari, Polla

Banta Eu alia del Rio a 7 de Mario 
I de 1925.—Ei Alcalde, Francisco Ribas.

Ju»n B>m6n R era, íliet
Anfon!o Planells Coiomar, Plana 
knórés Juan E cande? , Compra 
Juan Guasch, Secretario Juzgado 

municipal
Francisco Tur Ramón, de se Torre 
Mariano Guasch Ferrer, de se Víij 
Antonio Torre? Juan, Sane 
Francisco K era Tur, Tunió 
Jo>é P aneiii* P wiieils, P/enelletl 
M gnei Tur Torres, Suleyetes 
Miguel Mari Guasch, Mayans 
Juan Ferrer Mari, C«ma 
Joeé Torres^Ramón, Meaiá 
Pedro Mari Mari, Can Mari 
Francisco M?ri. Oh ch aes Cotchu 
Andrés Ro g Torres, Euberquete 
Anion o Mbri Coiomar, Busquéis 
Ac u d ió  Escanden Mari, Escanden 
Antonio Escande!! Guasch, On

Ferré
M'guel Ferrer Torres, Cama 
Vicente Guasch Plañe le, Barnat 
Francisco Serta M*rl, O. Berra 
Juan R^món Torres, Vildu 
Juan Ri«ra Boned, Cova

San Juan B-u^nta 7 Marzo de 1986 
—E* Alcalde, M gue^ Rere. El 8e 
cre arlo, M guel Tur.

Num. 745
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Núm. 702
AYUM.® DE SAN JUAN BAUTISTA

Albañileria:
Maestro. . . •
Peón cavador. . .
Idem Id, . . •
Idem id. . . •
Oficial albañil. . •
Peón Id. . , • *
Cemento del paie . .
Arena «d'ea Carnatge». 
Tubos canarios de l.M . 
Idem «delUy». . .
Idem «de bo u ». . •
Baldosas de barro de 5/4.
Espuestas. . . * .* '
4 50 por 100 por accidentes.del tra< 

* bajo sobre 813*67 pesetas . <

Jernal 4'85 7*60
Idem 2*00 7*60
Idem 7*50 6'60
Idem 6*UO 6'00
Idem 1400 7*70

• Idem 14<00 6*96
• t Quintal métrico 8'82 3 44

Metro cubico 0'600 8'00
Una 66 00 1*76
Idem 20'00 0'80
Idem 2*00 0'60

Metro cuadadro 0*72 8 60
e • Una 5'00 1'00

82*68 
16'00 
48*75
36'00

107‘bO 
73*50 
X8*68
4'00

96*25 
16'00
100 
2 52 
6‘üO

14*12

Pintor: ,
Por pintar de verde persianas de 

ventana grande, . . . 81 juegó 17'00 10'50 178‘50

Sama.

Palma 18 de Febrero de 1925,

669'68 |

Total........................................................ISM1*0 I
—El Arqufecio de Provincia, José Alomar, |

A,*1Y11^ píbllc» en eite Bo l i t i s Of io u l  en-.cumpUmlento , e lo. elw:io» del

Vicepretidenie,Jo«< Morell.—81 decretarlo, 

MI,««i Fm I.

Señores del Ayuntamiento
Don Miguel R era Torres 

Jaime Tur Coiomar 
Antonio Mari Mari 
Juan Guasch Ferrer 
Francisco R-era V.flas 
Antomo Torres Juan 
M guei Tur R era 
José Torres Guasch 
Antonio Torres Torres 
Vicente Torres Mari

Mayores Contribuyentes
Don Miguel Tur Roig, Secretario Ayun

tamiento
Juan Mari Mari, Manut 
Juan Torreo Roig, Vidal 
Francisco Riera Viñas, Paco 
Francisco Torree Pr»»s, Chiquet 
Vicente Torres Mari, Puich 
Juan Ferrer Guasch, Cama 
Vicente Torres Mari, Le Font 
Vicente Mari Torres, des Fusté 
Antón o Roig Torres, MetA 
José Mari Torres, Comercio Comes- 

tAb.es Tiruris
Juan Roig Ro g, B »y 
Antonio Tur Ro g, Verdal 
Joeé Oiapée Ramón, Racé

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Btrce ó Mora 

Bartolomé M r Alemañy 
Jaime Veguer Bonet 
Juan Barceló Freu 
Miguel C»rdel¡ Bosch 
Rafael Segura Agulló 
Guillermo Mora Ferrer 
Bernardo Mesqulda JuÜA 
Bartolomé Vaquee Juan 
José Gomáis Mora 
Miguel Mellá Noguera 

Une vacante.
Mayores Contribuyentes 

D. Mateo Escarrer 8bjar 
Jaim j Mora Sbjar 
Bartolomé Me.lt Picornell 
Gregorio B*rceló Sastre 
Andrés Nicolau MeiíA 
Francisco Mora Escarrer 
Pedro Mora Gomila 
Antonio Shjar Snjsr 
Juun Guasp R b»s 
Juan Barceló Rosselló 
Gabriel B*rceió Mora 
Bartolomé Miralles Barceló 
Antonio Nicolau Cod 
Jaime Mora Mora 
Bartolomé Sas re B.nimelís 
Rafael Rosselió Beitrán 
Mateo Vefiy Mora 
Rafael Bou Bonet 
Juan Soler B»uz* 
Salvador Mora Soler 
Andrés Pifia Fortesa 
Damán Segura Barceló 
G»briei Escarrer Col! 
Pedro Francisco Llinás Toméi 
Bernardo Fuster Vaquer 
Juan Server*» Mora 
José Bauzé Gayé 
An onio Sastre Valí» 
José Gornais Rcsselió 
Andrés Barco ó OerdA 
Francisco Ser vera Mor» 
Johé Mas Picornell 
Cristóbal Muía E^carrer 
Gabriel Font Foguera 
M guel Bauzá Burgüera 
Rafael Begura Barce ó 
bebasuin Mora Garcías 
Jaime Me lé Mesquída 
Bernarco Fuslor Fuster 
Antonio Sastre Mor* 
Banolomé Soler Janme 
Antonio Frau Mora 
An orno Lhcetu» Gornals 
Crisióbai Goznak Vaquer 
Cristóbal Mora Roig 
Jacinto Frau Boeseiló 
Miguel Picorned Meli* 
M guel Plcorneh G^rau i 

[ Pe i Tora* 20 de Marzo de 1926' 
| Alo»Juan Barceió.—Por A'" 
I C. M. P.- Eí Seuie ano.

M.C.D. 2022
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BKGIMIENTO MIXTO 

d i a bt i l l e k ia  d e  Ma l l o r c a  
Debiendo procedt-r este Beg m 60*0 

a la venta en pública nub»Htd, oral de 
pujas a la llana de un* yegua de dese
cho, cuyo acto tendrá lu ar el día 4 de 
ábríl próximo y hora de las 11, en ei 
Ca«r‘ei de San Pedro, &e beca s»b r 
par* conocttolenio del púb ico, tenieu 
do presente qu» tolo su acmlt r& la con
currencia a j o s que Bcreditoo ser ag 
cultores y g^ua teros, madtant . ia pí-?* 
sensación de lo» correspondientes reci
bos de coMi-ribuelón rút c* o pecuerti-- 
según se prev ene eu i» B O. G. de 11 
de Julio de 1916 (C L u,° 144).

Palma 25 de M«rzo de 1925. Bt Go 
mandante M»yor, José Ens-Qat.

Núrn. 742
PRIMERA SUBI1SSPE0CI0N

DE OARABlNEROB
Debiendo ce ebr^rse subasta local, 

en virtud de lo dispuesi - por B. O. ** 
9 de M*yo de 1921 (D. O. número 103) 
para cot tratar las obra-i del proyoc o 
de ampliación y reforma de la caseta 
de Carabineros de F^ianiix (Mallorca), 
se convoca a los que deseen ornar par
le en la licitación, que tendrá lugar a 
las diee horas del d’a ve'nDsiete de 
Abril próximo, en ia Comandancia de 
Carabineros de Baleares, en sus ofici
nas de Palma, calle de Montenegro, 
número 4, ame el Tribunal compt tent-, 
presidido por el Coronel jefe do ¡a 1 • 
Subinspección del Cuerpo, en cuya Co
mandancia se h*llarán de man fias o e 
pliego de condiciones y presupuesto de 
la obra que habrán de regir para dicho 
acto tonos los dias laborables desde las 
9 & las 14 horas.

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admtnis 
trauva del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. G. de 6 *e Agosto de 1909 
(0. L, número 15í ). Ley de protección 
& la industria nacional y demás disposi- 
Dionea complementarías; no admuiéo- 
tioee en dicha subasta la coucurrencia 
ex raojer» en loa materiales que cons
tituyen lae unidades de obre del presu
puesto, a excepcclón de las maderas de 
pipo rojo del Norte y pino tea, quedan 
do obligados los ilciiadorea a indicar en 
las proposiciones loa establecimientos 
nacionales de que procedan ios materia
les que han de suministrar.

El precio limite que regirá para la 
subasta será el de treinta y cuatro mh 
seiscientas och»ntH pesetas

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado de la clase octava, ajustándote 
en lo esencial al modelo inserto a con 
tinuación, y deberán ir acompañadas 
de loa documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de ia Cija general sel Deposites o sus 
Qucursaies que acredíte h^ber dejado 
impuesto, bien en metálico o su equi
valente en papel del Estado al precio 
medio de cotizeción en la Boiea de Ma
drid en el t-.es próximo anterior, o su 
Valor nominal los ti ulos que tienen es
te privilegio, la cantidad de mu sete 
cleniastreinia y cuatro pesetas, impone 
del cinco por ciento del precio líquido, 
que como garantía corresponde, y el 
Último recibo de la contribución indue- 
thal que ie corresponde sai sfacer o 
certificado de bita en la misma. Ei p ie- 
go se entregará a- Presídeme del tribu- 
caí durante la pr mer* mella hora.

En el caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, en ei mismo acto 
Be verificará licuación por pujas a ia 
Mana durante el término de quince 
minutos entre los «utores de nquellas 
proposiciones, y s; terminado dicho p a
lo subs.oliera la igualdad, ae decidirá 
Por medio de sorteo ia adjudicación del 
servicio,

Barcelona 16 de M¿r*o de 1925.—E 
Coronel 8ub nspecior, Presídeme de 
Tribunal, Julio Bragmet Pacual,

Modelo de proposición
D. F. de T., con domiciliado en..y 

Son resideuclh en,....provincia de......  
°*Ue q ó m.í ,(o  piBSa)r númvro.eH.eme:

T redo ^«1 ennne’o pubPcado én la Goce* 
¡ ta de Madrid (o Bo l e t ín  Of io t a l  de la 
j provincia oe Bolearen) de fecha,, ..para 
I <a conira'sción de Un obras del proyec- 
’ *o de ampliación y reforma déla case 
Ita de Carabineros de Felanhx (B* 

loares) y del pliego de con limones y 
presupuesto que en ei mismo se alude, 

comprometa y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, hacer las obras 
comprendidas en el presupuesto de di- 
rho proyecto en.,., pese'** ( a cantidad 
ha de expresarse en letra); icomoañin 
do, en udiphmíenio a lo dispuesto, la 
cédula personal corriente de.,.,, ciase 
n 0 ... expedida en. .,.a.,.,.de,i,. asi co
mo el rec bo de ia contribución Indus
trial que le corresponde satisfacer (o 
c nificado de alta en so caso) y res
guardo del depósito de garantía; mani- 
f^stando y consignando al mismo tiem
po que los materiales que ha de proper- 
clonar para la ejecución de las obra- 
proceden de.....(se expresan las fábri
cas o esUb ecuménica nacionales en 
donde se adqu eran los materiales)

(Fecha y firma del proponen^) 
Obs k Rv a c ió »: — 8i se firma por po

der, se expre-a con antefirma el nom
bra y «pedidos del poderdante o ei tí 
u o de ia 0*ea o razón social, acompa- 

Qdüdo el poder no'&Tíal.

Núm. 689
REQUISITORIAS

Francisco Andreu Jaucn». hijo de Ga
briel y de Mon»err».*, nn urai de Pal
ma, Ayuntamiento de P<* ma, provincia 
de Baleares, de estado soltero, prof slóu 
Depuudlente Comercio, Oe veín un año- 
de atad, estatura un me ro 595 milíme
tros, domiiiado últimamente en Palma, 
procesado por falta de deserción con 
mot vo de fallar a concentración; com
parecerá en término de treinta día» 
ante m Tenían e Coronel Juez instruc 
tor dei Reg miento Mahon número 63 
D Arturo Guerrero Pía)*, residente en 
Mabón, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebebe.

M .bón a 7 de M rzo de 1925, — El 
Teniente Coronel Juez instructor, Ar- 
iUro Guerrero.

Núm. 701
Antonio Mari Torres, hijo de Juan y 

de Juana, natural de Jesús, Ayunta- 
m emo de Sta, Eulalia uel Rio, provin 
cía de Baleares, de estado soltero, pro
fesión labrador, de veinticinco años de 
edad, estatura un me ro 620 milíme
tros, coior sano, domiciliado última
mente en Argel, procesado por falta 
de deserc óu con motivo de haber falta
do a coucoütraclón; comparecerá en 
érmino de treinta días ante el Capitán 

Juez instructor dei Regimiento lufan.e- 
ria Mahón numero 63 D. Angel de la 
Macorra reside en Mahon, bajo aperci- 
b.mienio que de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Mibón 8 Marzo 1925. —El Capitán 
Juez Instructor, Angei ae la Macorra.

num. 704
Oreli Símonei José, hijo de Miguel y 

de Margarita, na.urai oe Alaró, pro
vincia oe Baleares, de veintidós años 
de edad, aomiciüado ú timameníe en 
A emania, y sujeto a expediente por 
haber faltado a coucentieción a la Caja 
de recluta de lúea, par» su desuno a 
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Mahón, ante el 
Ju-^z instructor D. D.ego Zamora Gó
mez, Teniente de ArtiDeria con destino 
en el Regimiento Mixto de Menorca, ae 
guarnición en Mahon, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa,

Mahón 11 Marzo de 1925. Ei Juez 
Instructor, Diego Zamora,

Núm, 769
Tur Escanden Jo«é, hijo de José y 

Eulalia, natural de Furmente: a (Balea
re»), de estado casado, prufebión marí
nelo, de 26 año» ue edad, cuerpo bajo, 
ojos paraos, cej»b y pelo castaño, fren
te, nariz y boc* regular, color moreno, 
barba poblada, domiciliado últimamen
te en Formemera (Baleares), procesado 
por úeieroióo meroaiMej oofiipafeoerá

s
438, D. Ju*n Codado López.— Lá 

EscuchA-Lorca (Murcia),
439, D, Santiago Ügaido Alonso,—■ 

Aldeanueva de Barbarroy» (Toledo),
440. D. Manual López Esquerro,— 

Mirrolaga (Vizcaya).
441, D, Federico Redondo Rodrí

guez.—Mourooto-Arb»u (Pontevedra),
442, D. Enrique López Guinea,— 

(Sin oficio),
443, D. Jesús Mario de la Peña 

García.—Neviercas (Soria).
444, D. Emiliano M. Pérez Lacasa. 

Gomaren» (Teruel).
445. D. D onisio Rodríguez Espi

nara. Isla Cristina, 8, g, (Huelva),
446. D Csfer-no Terrero Martin.— 

Muga de Alba (Zimora). Es propie
tario.

447, D. Gaspar Marín Arcuaa,— 
Oampos de Arenoso (Castellón),

448. D. Florentino Huerta Sere- 
n»,—Jerez del Marquesado, número 1 
(Granada).

449. D. José León Domiogues Be- 
tévez,—C*b ’Z» de Vaca (Badajoz).

450. D. J. Andrés Vareta Peteiro.— 
Doroña-ViEar Mayor (Goruña),

451. D. R cardo Gabouas Bdárez,— 
Lago-Va!dovlüo (Oorufia),

452, D. Fumando Zabala Rodrí
guez. - Artesa de 8egr«, 8, g. (Lérida).

453, D. José C^zcoliuela Segura.— 
San Jaime Sasohvoras Piera (Baroe- 
lon»),

454. D. Eduardo Bálz Oaivo.—Mb 
rene» M er» (Santander).

455. D. Tomás Gervera Rodrigo,— 
Forcall (Castellón).

456. D Francisco Valderr&me Fer
nández.— Francoles-R bada vía (Cíense)

457. D, Julio S tUzar Ardíaca,—So
sos (Lérida)

458. D. Ismael Sánchez González,— 
Herreruelo Buan (Pontevedra),

459* D, S nti igo Perelra Fariño.—
(Sm oficio),

460, D. Garlos J. Ru z Drespo,— Ig- 
ia Cnellna, 8. g, (Hualva),

461. D. E adío Palacio Príncipe — 
Pddroso (Logroño),

462. D. Arsemo Morán Martínez.— 
V lUsbueaa de GAt» (Cáceres).

463, D, Sacundino Lópaa Valcár- 
cei.—8»n Román ae Viliastrofo-Oerbo 
(Lugo),

464, D. Antonio García Ñuño.—Ja- 
milena (Jaén),

465. D, Enrique Aguilar García,— 
Valí ae Alba (O «stehón),

466. D. Francisco Agudo Lioret,— 
La HojiUa-Gáníori» (Almería).

467. D, Diniei Rivera y López,— 
H.güera de Vargas (Badajos),

468. D, Manual A. Mora Mella,— 
Tierga (Zir*goza),

469- D. fítudío Cuide Vüar.—8an 
G.pr ano'Cerbo (Lugo).

470. D. Joaquín C^amafio Pérez.— 
VenU-Caldas de Royes (Pontevedra),

471. D. Angel Seiededos Andrés.— 
San a Eulalia de Tabara (Zamora).

472, D, Luid Martínez Morales,— 
Gambii (Jaén),

473, D, Juan An.onio Mingo Cano, 
Llana (Qua<ialaj»r*).

474, D, José CasdS Bacit,—Borrada 
(Barcelona).

475. D. Francisco Veiasco S, Gre
gorio.— Oiombráia (Sagovia),

476, D. Buuuo García Bánchez,— 
Coite Concepción ^Humvaj.

477, D. Boruarao Sampol Fio!,— 
San Jorja (Baldares),

478, D. José Fernández García,— 
San Tirso Abre» (Oviedo),

479. D, Esteoan Vicente Vicente,— 
Í Torre de Don Miguel (Cáceres),

480. D, Aiajanaro Franco Padilla.
Saoiete (Jaén),

4ol. D. José María Polo Pallerée.— 
PogaUjar (J&én),

482. D, Amonio Ojada Medina,— 
San Banoiomé de T)jar*que (Gran Ca
naria),

483. D, Marcelino Rayero Riafio,— 
Oseja de tiejambre (León).

4B4. D. reiesforo Moreno Utrera*—। 
Casmav de Una (Cáceres),

485. D, José Martínez Izquierdo —• 
i (Sin oficio),

486, D. Joié Sáncnez Oanón.—Tra® 
meaáo^wú ^*6^

eti término de 30 días ante el primer 
Coodeat&bie Graduado de Alférez de 
Artillería Juez Instructor de la Goman 
dancia de Marina de Valenc a D, Fran
cisco Molero Segov a, bajo apercibi
miento de no comparecer será declara- I 
do rebelde,

Valencia 20 Marzo 1925. — El primer 
Condestable Juez, Francisco Moiero,

Núm- 752
SECCION ADMINISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEABE8 
En la Gabela de Madrid correspon

diente al di- 17 aei ac.uai figura inger
ta una orden de la Dirección genera? 
de 1.a enseñanza de fecha 10 de este 
m smo mes en la que constan ciertos 
nombramien os provisionales de Maes
tros, por el 5 ° turno, cual es de) 
siguiente tenor literal,
«Dirección general de primera enseñanza

—Provisión de Escuelas y servicios ad 
ministrativos.
Maestros nombrados propietarios 

provisión i en, de acuerdo con el Esta
tuto vigíalo y pur el quinto turno:

Número dula lista genera!, 401. - 
D. José Fuga Devesa. —Escuela que se- 
le adjudica, Vlilauavii-Azú i (Curuñ»).

402, D« Fi aueo Martin Dudnguuz,— 
Guisando (Avila),

403, D üroano Arregut Rodríguez, 
Pa miaño Siero (Oviedo),

404. D. José Vara Martin, Lucillo 
(L^ón),

405, D. Alarico López Teruel,— 
Mobias-Goaño (Oviedo),

406. D, Cayetano Pr e*o Franco, 
Herrerías-Vega Valcorco (León).

4U7, D, José R»mos Rodríguez,— 
Fuen e Toja (Córdoba),

408, D. León Castillo L obert,— 
Ferrerias (Baleares),

409. D. Luciano Romero Fuertes,— 
Geiao»» (Terne ),

410. D. Pedro García Aguilera,— 
O ñe e ln Real, 8. g. (Málaga).

411. D, Enrique Alonso Sánchez.— 
Tejada dei Tietar (Cáceres).

412 D, Jj k ó De gado Serrano, — 
Valero (Salamanca).

413, D, José Fuser Maliofcé —San 
B*u ista de L usaté^ (Barcelona).

414. D. SaiVador Uoach Serra • 
Tom -bous (Lérida),

415. D- tionz-do Faua Sequero,— 
Arcbivei-Caravaca (Murcia),

416 D. Eveiio Gaivet Prats,—T • 
visa (Tarragona),

417, D. Jaime Serna Saru;4,—Be- 
je» Castro Filior.go (Sansandor).

418. D. Pedro Fernández Gallego, 
Caoiiias de Esgueva (Vailadolíd),

419, D. Gmlieruio Tur Sítjar,—San 
Rafael (Baiearee).

420, D. Robar ¿o Dopereldo Rodrí
guez, - Bergoao (Logroño),

421. D. Cons-antino García Rodrí
guez.— Aruáü-MariD (Pon evadr ).

422. D, M-rtn Moreno Domínguez, 
Dime-Caotera (Pontevedra).

423. D, Luis Gciñadaj Martínez.— 
Pdiula de. R.o (A.meria).

424. D. Pedro Ca zo Fl^rez.—P e- 
ar»» Aib-B (Oácere»),

4z5. D, Heüodoro Polo Blanco,— 
AUmedili» (Salamanca),

426, D. Eulauo Veiasco Morales.— 
TerraO (Toledo).

427, D. Roque Ramírez Carmona.— 
GafC.el (j»éu),

4a8. D. José García Maeso,—Ata- 
moda (Málaga),

429. ü. Fulgencio González Mon- 
itiio. —Ame a (V naya),

43ü, D. Eme tirio Santos López,— 
L»uz» del Castillo (Zaragoza).

43i. D. Djuato Isidoro Gracia Cu
elmos,—Huesa del Gomiu (Teruei).

432. D, C*s ío  Ruar.gUoZ D az.—Vi- 
aanuaVa-Barco (Orease),

433. D, Andrés Hernando Sáez, — 
Er<?ño (Vi»o«yn).

434. D. Jaime O^rret Flcrejach.— 
I Attasa ne Sogres, 8. g. (Lérida), 
| , 435, D, Manuel M »rcos Herrero, — 

Serradili* de* L año (Sa amane*).
3 426. D. Isidro Vázquez Oblongo. -
I Oamo ue Campos (Vaiiauoiid),

43?. D. José Armcujol V-U Ver tú, 
1 Biso*t u« F***d. (Tarragaua/ '
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487. í>, Ülnéón 8»hió6.—
Paebla oe Az»ba (Saiatn^oc»),

488. D. SebaedAn Frau Garda.— 
San Juan Bautiata (Baleares).

489, D. Angulo Miguel Serrano.— 
Oacafión (Teruel),

490, D. Joné Ramón FernAndes — [ 
Jarltto (Corulla).

491, D. Joaquín Qul lén Taraiona. 
Zorita de Maestrazgo (Castellón).

492. D. José Bordón G*rcU, - San 
ta Orug-Lhoex» (Oviedo).

498 D, Rafael Lalínda Jicrénei.— 
Molinos (Tu ual).

494. D, Frandeeo Qa?eb Lopei.—• 
VlHalda de la Sierra (Cuenca),

495. D. Julián Gong-iio» Tanóo,— 
Portago (Oácersa). .

596. D, Guillermo San MarMb L ón. 
BtpíDaina Címxieüo (8»-nUn !er).

497. D. Miguel Vargas Ge.?c ía .— 
Moreda (Granada

498. D. I defonao Moreno Gvi zA'^z. 
Cuevas oe Becerro (Málaga)

499. O. Jo mó  Q.datero Nafi^z. - Be» 
nameji (Córdoba).

500. D. Sixto V1U So’*. - Brufiola 
(Gerona).

501. D. Ju j u Vailéi Tranzo," B? 
najober (Valencia).

502. D. Sixto Rodr guex Moreno. — 
Mohadas (CAoere«).

503. D, Lu ,8 Mochín Corral —Lñ  
Herrad ura-Almufiécar (Grsna ^).

504. D, Pedro T, Marinea H ernán- 
dea.—Mí  talabrrrae (Soria).

505. D, Joré Gereao Cisneroi. —• 
Aflora (Córdoba).

506. D, Vicente V fiuelse Or?ía.— 
Paramant (Tarragona).

507. D. Doroteo L orente Pascual. 
Oihuela (Soria),

508. D Juan D, Pesca Cañete.—8i- 
semóu (Zar»goaa).

509. D. H gínío Gómea Calvo.—Je
ts (Granad»),

510, D. Pedro Honorio Quejigo Mo« 
reno.—V Uamayor de Oaian&va (Ciu
dad Real).

511. D. Gregorio Calvo Juárea.— 
Jeras del Marquesado (Granada),

512. D. T but cío Roaríguei Nebre
da,—Car chei (Jaén),

513, D. Juan Gándara Ocampo.— 
San Jorge de Caae;as • Salceda ue Case- 
las (Pontevedra).

514. D. Isidoro Arenal Arenal.— 
Orvalla S. g. (Lérida),

515. D.C<«*.r Alvares Novas.—R o
frío- Mondaria (Pontevedra).

516, D, Juan Antonio Salinas To
rrea.— Ludafla (Cuenca),

517. D. Víctor.ano Rodríguez Cabe* 
jones.—N»varea de Romed o (Segovía),

518. D. Basalto Merino García,— 
Porzú t-L »neí (Or edo),

519, D. José Sabató Riu.-Godnes 
(Lérida).

520. D. Sebastián Monjonel Tarre- 
ros,- San Pedro de Oaar (Gerona).

521. D Arg mito Dias Serrano.— 
San Miguel de Valero (Salamanca).

522. D. Gregorio Quesada Lopes.— 
Talavera la V¡ej* (Oáceree).

528. D. Lula Saucedo García,—Re
tuerta (0 ud*d Reai).

524. D. Eluaróo Palomo Martin.— 
Berchules número 2 (Granad*).

525. D. José Rojo Fe,uanaes,— Oí- 
11eruelo de Abajo (Burgos).

526, D. Juan Manuel Domingues 
Arenas,—(En servicio militar en Afri
ca).

527, D. José García de V«rga«, L > 
Guardia (Jaén).

528. D. Antón o M*ria Go wy Am*y 
Torree ampo (Córdoba).

529, D. Fernando ferie Moten,— 
Montebano (SeviiU).

530. b. M>roiau G*neAo M*« nn.
Puebla ü4 Alcocer (ñ«a*j^z),

531, D. Agusdn Isquierdo V4la 
grasa, —(Julia (Ok s ic í íó ü ) ;

532. D, Quiui n Rubio G^rcíAi— 
Higuera is Li*rena (B*a&ioz).

533. D J<aéG»tci* Redondo.—S» 
jas ae Aiitte-Rábano de Al.ec» (Zamora).

534, D. Jo*c Amonio Gmiu í* Rían 
co.—H tutta aei Duque (B*aajQz).

535, D. hac.U4i l»m*ei Su í í^i Ga i- 
cía.—Dogo (Oviedo)

586. b, Mcdtwio Qrandio Parapaz, 
—San P«jio-V*|wo (Lugo).

B37. D. Mf o Vemi» Reí,-Sai f 
Trailla (C*-'ellón)

538. D, Jo bó  Narrojo Medina,—Vi- 
¡lah^rmoB», Auxiliarla, número 1 (Ciu
dad Real).

589. D. rdpfoneo Fída’go Alonso,— 
R:badetpa Puemoareas (Pontevedra)

540. D. Angel Sánchei Herrero — 
Guadaluque (Cácete»),

541, D, Jacinto M. Gil Vicente,— 
Cabezas Rub as (C nd»d Ro.il),

542, D, M gusi Pu gpinoa Xandrl.— 
Creaplá (Geroo")

543, D S .b no Fuentes Dlae,—Los 
H u o ío bo b (Ou^nceJ,

544. D. Samíago Mülei Orense, — 
Loa H^rgos-Sarra Escarcerán (OMie- 
llón)

545, D L'uo Dávíla Dávíla,—Mor- 
gt ií»me^-GoQdomar ^Pamevedr*).

546. D. Amonio Martin Oran.—Mo- 
Ur-cuN (A b*C8>e).

547, D. Marc«Ur,o Páramo Pastra- 
na -Tir fU LavUüA (Oviedo).

548. D. Domingo Fernández Casor-
¡a. —Ten :i (Jaén),

549. D M gue de 8»n Daniel Pé 
iez.— Od^bía (Pontevedra),

550, D. Franekco Vi ches Burgos. 
O’ vares Mochín (Grana •*),

551. D Wenceslao Pérez Sánchez, 
(8?u oflo -)

552. D. Lirio Valero Campos.—Oa- 
m^rruas (Teruel).

553. D. José Gírela García.—Valle 
«le C-noUe-Xo <L«ó d )

654, D. Bonifacio Cruz Rebosa.
Viandar de la Vera (Cáoerea)

655. D. Juan Martínez Buzán.— 
OiieroB C-Arba ledo (Lugo).

556. D. José Fernandas Rodrigues.
Vb ara'.es-Prav a (O*»eio).

557. D. Valentín Garda Pérez.— 
MaLavie (Viznay-»).

558. D La s la Loque Peso.—O I 
cín de O -@gM (Granada).

559 D. Andréa Gómez Legazpi.— 
Cima de Lima (Lugo).

560. D, Salvador Oastejón Jiménez, 
EsperunB-Ortígueira (Oarufl)

561. D. Em‘hano Amigo Rodríguez.
Caldo- Lbme» (Lugo).

562. D. Fabián Lueilla Ru z.—Oon- 
raao Laviana (Oviedo).

563. D. M^nuai Sánchez Sánchez.
CaB»H V «j&B-Medina Sidonia (Cádiz).

564. D. León OimavedlHaCrespo. —
(S u oficio),

565. D. Atanaeío Rodríguez Bravo.
Ag* Ue (Salamanca).

566. D Valentín Escobar González.
Abenujar (Ciudad Real).

5o7, D, Andrés Sánchez Marco?,— 
Manm d^ la Jara (Savilu )

568, D. Filomeno R*u; Giner Oer- 
ver,— La nr (A b»cete),

569, D. Ignacio Fuertes Franco,— 
Noceda-Los Nogales (Lago).

570. D. Ju lo Matdn Fernández Bo> 
ba iuia.— Josa (Tarue ).

571. D. Eur .que López Salmerón, — 
Car v¡ es (Almena),

572, D. Domiugo Moreno García 
Taheño. —Solera (Jaén).

573, D, P»u o wovar Soato.—Santa 
Man» de Bares Coiovar (Pontaveara)

574. D. Tumás Oruga Montéale- 
gre.—Bau Bartolomé ae las Abiertas 
(Toledo).

575. D Tonblo T. Martin Sánchez,
—Aosuo (Hueiva).

57o. ü Joaquín V.spe GIL—Marga 
(V zeaya).

577, D. Ceterino Santos García.— 
San Juan ae Maluea-Oaatropoi(Oviedo),

578. D. Jo»é Cuadro» Zuñía.—Al 
gamitas (Sevil*).

579. O. Sai ♦fin Saiort Ginesiar.— 
Pu o » de Bda;f»B*r (O^s^eUón).

580. D. Ang» Lastro Faícóa.-Fru- 
m a (V-i'^y »),

581. O Fab.au Sancho Aseado.— 
N<.v&iacruz (áv i»).
' 582= D. Ei»a Salinas OarbaHar,—

O í-B^MueCe. (01 ^Uae).
o83 D Li n V davorde Garda.— 

J»x ñu-l'&maf.fltice (Oorufia),
584. D. Pr.ino 1 uneg» Larrea.— 

L» qu n (V zcaya),
585. u. V ctox Huerta Martines.— 

L« H mía (Albacete).
586. U. Mauue. Tubert Barranco,— 

Torreja (íarragona>

597. D. ^óy R»gné Barbea^.- ■
Bir b j al (Hüe.5'‘«).

588. D. Vicente Tirado Says». 
VsllibloDa (Castellón),

589, D. Juan Bonet Teixídor,—Vi 
ñol» de Oria (Barcelona).

590. D. Pedro CHment Ferriz.— 
Gombrey (Gerona).

591, D Joaquín Tendero Parra,— 
E! Pú’pitO'Oanmfla (Almería),

592, D. Francisco Mendosa GIL— 
Lijar (Almería),

593 D, Adrián Pablo» Polo,—AL 
deacentenera (Oáceres),

594, D, Juan Semí» Nogués,— Cu» 
bella (Léd i^)

595. D, Antonio A. Gordíllo Galea, 
—Hmojoaa» del Valle (Badajoz),

596. D. Juan José Corbalán Dols.— 
Lanares de Mora flVue ).

597, D, Germán Verga Faberes.— 
Huerto Mtngalvo (Terne ).

598. i . Jo^’é M»r .a So é Yepte.— 
Oiianes (Lérida).

599. D. Enrique Amáis Diez.—Ma- 
derueio (Segovia).

600. D. Juan María Rodríguez FreL 
re.—G*mbai Aranga (Cornñ )

Loa opotí ore^ número* 442, *159 485, 
551 y 564, Sres López G une», Parm» 
ra Far fl», Mártires Uqu erdo, Pérez 
Sánchez y ClmadevtHa Crespo, no son 
propue^^oa en esta relación por no ha 
ber remitido *us oficios en solicitud de 
pías», adjudicándoseles las Escuelas 
lespués le ios que cumplieren esa con
dición, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso 3.e da la Real orden de 8 de 
Octubre úMmo.

Es os nombramientos son provisión»- 
-'es y durame el piazo de quince día* 
pueden presentarse contra ios miamos 
reclamaciones por conducto da la» 8*c 
cion®» administrativas de Primera en 
señanza, de conformidad coa Jo díe 
puesto «a Is Real orden de 31 de Enero 
de 1924.

Madrid, 10 de Marso de 1925. E 
encargado dei despacho de la Direcc j h  
general, M Poza,
Sañores Jafe» de las Seoclones admi

nistrativas de Primera enaeñsnza.»
Lo que ae publica en este Bo» «t ín  

OvioiAL en cumpiimienm de to proveí 
mdo «n el artículo tercero de i» Rs»! 
orden ds 31 de Enero de 1924 y cou ei 
fin de que puedan formularse ia» opor- 
sanes reiMamactones acerca de loe pr* 
eludo» nombramientos durante • pi*» 
ao de quince días aeflsiado* al efac o 
que term nará el primero de Abril pró
ximo debiendo producifee d ebss recta 
mociones por conducto y co i informe 
de leu Secciones admin^tr «liv*» de 1 • 
enseñanza.

Palma 21 Marzo de 1925. ■ E Jefe ae 
j m Sscoíóa, 8*ivaaot M.* Bover.

Nuai. íeb
DELEGAUION DE HACIENDA 

DM BALKABZ8

Adminiitradón d« Rentes Públicas
Ci r c u l a s .—Aprobado por Raal or

den ae 14 de Febrero último el reparti
miento de la contribución territorial 
para el ejercicio económico de 1925-26 
y estando dispuesto que la» operaciones 
de diainbucíon de ios cupos en.re ios 
contribuyenie» de cada pueblo se prac
tiquen en los términos expresados en el 
Reg amento de terntor al de 80 de Sep
tiembre de 1885 y plazos preceptuados 
por el Real decreto de 16 ae Septiem
bre último (inserto en el Bo l it in  Of i 
c ia l  de esta provincia n.° 9017); esta 
Administración cumpliendo lo ordena 
do y las instrucciones que le han sido 
comunicadas por la Dirección General 
de Rentas públicas ha procedido a for- 
merlos, repartiendo la suma que co
rresponde ■atisfacer a esta provincia 
en el próximo ejercicio; ios cuales, 
aprobados por la Com sión provincial 
■e inaerUu a condnuaeión señalando 
*n otío» a cada uno de ios pueblos la 
cantidad cou que ha de contribuir por 
eu tiquea* Búdica, Go.onia y Pecuaria 
o Urbana wn lo» respectivo» casos; fi
jando ei tipo máximo de 16 por ciento 
como cuota dei Tesoro a la riqueza 
Rúetwat Qoioua y Pecuaria de loe pae- 

bló# <1e 1* Antigua ^eefón oHmara y 
el de 18‘742322 por ciento por idéntico 
concepto y riqueza a ioa pueblo» com
prendidos en la Sección segunda, en 
los cuales no podrá exceder el tipo de 
gravamen de 20‘25 por 100 y el de 
20*496323 por ciento a la riqueza Un 
baña de todos los pueblos de esta pro* 
vincia,

Además del importe del cupo, se se
ñala en el reparto el del recargo del 16 
por ciento para aten er a ¡as oblig». 
clones de primera enseflanza, estable
cido por el artículo 23 de la Ley de 31 
de Diciembre de 1901 y el reparlo por 
Urbana contiene además el recargo 
adicional de 7*50 por ciento fijado por 
el artículo 16 de la Ley de 29 de DL 
elembre de 1910,

La riqueza Urbana - de los dos Munb 
clpí os qua siguen en régimen decapo 
porque «us Ayuntamleato» no han en
tregado por primera vez, hasta el dl| 
31 de Diciembre último Inclusive, sus 
respectivos Registros fiscales, se ha au
mentado con el recargo establecido por 
la disposición espacial 7.a de la Ley di 
29 de Abril de 1920, cuyos preesptoe 
están manten dos por e» párrafo prime 
ro del artículo 32 del Rsai de<reto-Ley 
de 30 de Jü q ’o  de 1924, que rije los ac i 
males presupuestos, o sea, con el 80 I 
por 100 de su impone, por que no 
excedía en el ejercicio económico di 
1920-21, de 5000 pesetas y con el 70 pof 
100 la de aquellos que no excedía di 
100.000 pesetas, o sean los siete ret* 
rantes,

A estos efectos ae han incluido en el 
Repartimiento dos columnas, una ex
presiva del 70 y otra del 8ü por 100 del 
importe de la riqueza Imponible hobrl 
cuyo 'Otai »a ha ímpues o el cupo del 
Tesoro y sobre é-te los recargos auto
rizado* del 16 y 7'50 por cien o.

E i el impor y de las cantidades de 
repartos anteriores declaradas falddai 
que figuran en 1* columna correspon
diente del reparto provincial deneo 
’oa pueb'os de A cu ¡a y Muro nom 
prendidas en ei i« Fú* ic», las reupsc 
Uvas de 100 y 4750 pesetas que arro1 
jan las indemn zaciou- s a dvierminadoi 
eco r buy«ute«.

Tamb én se expresan en ei repart* 
urenw de Rústica, Colonia y P^cu»ri»i 
además de las ind cadas varadas, l«n 
indemn zacione» a determinados contri 
hayaaos corresprn U«a m las de 100 y 
4750 peset s cou-.ignadMS a los puebloi 

e Alcud a y Muro a Don Joaqu n Gu*' 
y Guai de Torre la, por lo que tieD® I 
^«tisfe- ho ue más en años anteriores.

Par» qua »i iorm»r ios raparílmisD' 
os id i» iu*les, ao o de Rústica y Pe 

cu*na, como de Urbana, y los docu
mentos que de oí os se derivan, se cum
ple uniformemente por todos los pue
blos ae esta prov nci», cu*nto se reí* 
ciona con ei señalamiento del cupo de i* 
con ribución Territorial para 1925-26| 
esta Adm nidtración recuerda a los S* 
flores Alcaldes y Corporaciones inte* 
rosada-* ia» prevenciones de la C rcfl' 
lar de 19 de Octubre de 1916 inserta «0 
el Bo l k h n Of io ia l  de la provine!» 
número 7776 correspondiente al día 
del mismo mes, teuiendo presente em* 
pero, que de conformidad con lo est»' 
blecido por el articulo 7.a del referid 
Real decreto de 16 de Septiembre úitb 
mo, han da estar terminados el día 
ael mes de Abril próximo, en el qu» 
quedarán expuestos al público y l*1 
reclamaciones que se presenten denti° 
del plazo de exposición serán resaelt»8 
antes del 15 da M»yo, en cuya fecb»i 
unidos a las reclamaciones que hayá0 
slao presentadas contra las resoiucio' 
na» del Ayuntamiento y Junta períci!* 
los presentarán en esta Adminístr8' 
ción.

Pasada esta última facha, las expf6f 
Badas Corporaciones qua no hubiere0 
cumplido este servicio, quedarán suj»' 
tai a las responsabilidades establecida8 
por el articulo 81 del citado Regíame0' 
to de Territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, qne les serán exijidas por ** 
Delegac óu de Haciende a propuesi 
de esta Administración, g,

Palma a 20 de Marzo de 1925»-***
▲dmtoiiiriidorj Diego 8» Godeoi

Su]
ADM

REPARTI 
a sabe

DESIG

DE

MUÑI1

Sección 1 
cuyo tipo de 
Cupo del Tes 
del 16 por 100.

Ferrerias

Sección 2 
cuyo tipo de 
Cupo del Tes 
del 20’25 por Id

Alaró . 
Alayor . 
Alcudia 
Algaida. 
Andraitx 
Arta. . 
Bañalbufa 
Binisalem 
Búger . 
Buñola . 
Calviá .
Campanet 
Campos do 
Capdepere 
Cindadela 
Costitx.
Deyá . 
Éscorca 
Esporlas 
Estellench 
Felanitx 
Formenter 
Fornalutx 
Ibiza . 
Inca. . 
Lloaeta. 
Llubi .
Lluchmay 
Mahón . 
Manacor 
Maria de 1 
Marra txi 
Mercadal 
Montuiri 
Muro . 
Palma . 
Petra . 
Pollensa 
Porreras 
Puebla La 
Puigpuñer 
San Antor 
San José 
San Juan 
San Juan . 
San Lorenzo di 
San Luis 
Saneellas 
Santa Eug 
Sta. Eulal 
Santa Mai 
Santa Man 
Santañy 
Selva . 
Sineu . 
Sóller .
Son Serve 
* alldemoE 
villa-Cari 
*iUafranca

Tot 

r e s i 
.1 de la S 
60 de la S

To t a

Palma 
D Palma, 
Uay un se

M.C.D. 2022



Contribución Territorial.—Riqueza Rústica

Suplemento al «Boletín OficiaL» número 9093.
ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES

BEP ARTIMIEN"TO A R A 1925-26

'PARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del Reino, 

a saber: 2.089.318 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de por 100, 334.291 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza.

DESIGNACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

1 RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS

SUMAN 
¡ las cantidades 

señaladas en el 
reparto 

más los aumentos 
1 Pesetas

BAJAS

Cantidad 
total 

por la que ha 
de contribuir 
cada pueblo

Pesetas

Rústica

y 

colonia 
Pesetas

Pecuaria
Pesetas

TOTAL
Pesetas

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 
con inclusión 
del premio de 

cobranza
Pesetas

Recargos 
del 16 por 100 

para 
atenciones 

i de primera 
enzeñanza। Pesetas

|

SUMAS
Pesetas

Por el poi 
100 para 

cubrir partí 
das fallidas 
aprobadas 

cu el afio an 
terior y de

más concep 
tos del arti
culo 81 del 

i reglamento 
vigente
Pesetas

J
Recargo 

a determi
nados con-

1 tribuyentes 
en virtud de 

disposicio
nes de la Ad 
ministración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

| Por indem
nizaciones a 
determina
dos con

tribuyente» 
en virtud de 
disposicio

nes de la .Xd 
ministración 

. por defectos 
i de repartos 

anteriores
Pesetas

Por el 
por 10C 

repartid» 
! demás 

en la 
localidad 

el afio 
anterior
Pesetas

1 SUMAN 
las 

bajas

Pesetas

Sección 1.*—Municipios 
tipo de gravamen por 
del Tesoro no excede 

6 por 100.

'rerias . . . . 84.821*00 13.194*00 98.015*00 15.682*00 2.509*00 18.191*00 18.191*00 18.191'00

Sección 2.a—Municipios 
tipo de grávamen por 
del Tesoro no excede 

0’25 por 100.

.ró . . . . 
yor. . . . 
udia . . .
•aida. . . . 
draitx . . . 
á......................  
íalbufar . . 
isalem. . .
...............................  
íola.......................  
viá....................... 
npanet. . .
npos del Puerto . 
)depera. . . . 
dadela. . . . 
titx....................... 
Tá.......................  
orea . . . . 
orlas . . . . 
ellenchs . . . 
anitx . . . . 
mentera . .
nalutx. . . .
...............................  
a.............................
seta. . . • 
bi . . . • 
chmayor . . . 
lón  
aacor . . .... .
ria de la Salud . 
rratxi . . . .
’cadal . . . .
atuiri . . . .
ro....................... 
ma....................... 
ra....................... 
lensa . . . . 
reras . . . . 
?bla La. . . . 
gpufient . . .
Antonio Abad . 
José . . . . 
Juan . . . . 
Juan Bautista

Lorenzo de Descardazar
Luis . . . . 

mellas . . . . 
ita Eugenia . . 
. Eulalia del Rio. 
ita Margarita. . 
ita María . . . 
itafiy . . . . 
va.......................  
eu....................... 
1er.......................
Servera . . . 

Hdemosa . . . 
la-Carlos . . . 
afranca de Bonany.

230.220*06 
279.838*95 
125.278*11 
199.810*00 
151.550*00 
225.663*75

39.030*51 
166.771*28
51.116*25 

147*404*16 
144.985*00
95.228*75 

235.726*25
85.847*50 

331.248*75
46.787*40 
33.847*50 
68.281*25 
96.467*50 
29.860*00

399.560*78 
62.017*50 
23.658*75 
30.748*75

275.757*50 
74.557*15 
65.232*50

425.589*55 
297.684*38 
542.382*70

53.962*50 
180.925*38 
174.306*25 
157.665*34 
264.162*34 
702.022*50 
222.292*37 
385.846*25 
229.038*12 
241.862*70 
108.005*00 
166.314*50 
159.473*75 
138.813*75
93.461*25 

135.800*13
69.520*62 

187.154*61
54.447*62 

198.811*25 
176.066*25 
125.310*80 
215.206*00 
261.860*00 
274.717*50
80.789*46 

102.917*50 
106.977*50
44.863*75 
68.334*37

8.970*00 
18.734*16
4.423*75 

17.855*00
7.751*25 

19.596*25
1.776*75
6.506*87 
2.717*50
6.597*77
6.767*50
1.115*00

13.830*00
8.163*75

39.392*50 
440*00

1.077*50 
3.281*25
3 362*50
1.230*00

38.107*82
2.383*75
1.097*50
1.141*25

12.820*00
2.060*00
7.062*50

41.140*00 
31.835*62 
52.811*56

5.990*00
8.277*50

26.695*00
7.750*00 

15.413*75 
20.396*75 
19.067*50 
32.685*00 
22.571*88 
10.707*18
3.633*75 

12.983*75 
10.331*25
8.206*25
5.987*50

14.374*69
7.364*38 
4.844*48
5.711*25
6.442*50

15.988*75
5.517*50 

23.297*50 
10.846*25 
11.703*75

1.110*00 
10.622*50

3.186*25
4.132*50
3.592*50

239.190*06 
298.573*11 
129.701*86 
217.665*00 
159.301*25 
245.260*00

40.807*26 
173.278*15
53.833*75 

154.001*93 
151.752*50
96.343*75 

249.556*25
89.011*25 

370.641*25
47.227*40 
34.925*00 
71.562*50 
99.830*00 
31.090*00

437.668*60
64.401*25 
24.756*25 
31.890*00

288.577*50
76.617*15
72.295*00 

466.729*55 
329.520*00 
595.194*26

59.952*50 
189.202*88 
201.001*25 
165.415*34 
279.576*09 
722.419*25 
241.359*87 
418.531*25 
251.610*00 
252.569*88 
111.638*75 
179.298*25 
169.805*00 
147.020*00
99.448*75

150.174*82
76.885*00 

191.999*09
60.158*87

205.253*75 
192.055*00 
130.828*30 
238.502*50 
272.706*25 
286.421*25
81.899*46 

113.540*00 
110.163*75
48.996*25
71.926*87

44.829*77 
56.297*77 
24 309*14 
40.795*48 
29.856*75 
45.967*42

7.648*23 
32.476*35 
10.089*69 
28.863*54 
28.441*94 
18.057*06 
46.772*64 
16.682*78 
69.466*78
8.851*51 
6.545*76

13.412*47 
18.710*46
5.826*99 

82.105*55 
12.070*29
4.639*90 
5.976*93

54.086*12 
14.359*88 
13.549*76 
87.475*96 
61.759*70

111.553*23 
11.236*49 
35.461*01 
37.688*70 
31.002*68 
52.399*05

135.398*14 
45.236*44 
78.442*48 
47.157*56 
47.337*46 
20.923*69 
33.604*65 
31.825*40 
27.554*96 
18.639*01 
28.146*25 
14.410*03 
35.985*09 
11.275*17 
88.469*32 
35.995*57 
24.520*26 
44.700*91 
51.111*48 
53.681*99 
15.361*34 
21.280*03
20.647*24
9.183*04 

13.480*76

7.172*77
9.007*65
3.889*47
6.527*28
4.777*08
7.354*79
1.223*72
5.196*22
1.614*36
4.618*17
4.550*71
2.889*13
7.483*62
2.669*25

11.114*69
1.416*24
1.047*32 
2.146*00
2.993*68

932*32
13.136*89
1.931*25 

742*39 
956*31

8 653*78 
2.297*57 
2.167*97

13.996*16
9.881*55

17.848*52
1.797*84
5.673*77 
^.030*20
4.960 43
8.383*85

21 663*72
7.237*84

12.550*82
7.545*21
7.574*00
3.347*80
5.376*75
5.092*07
4.408*79
2.982*24
4.503*40
2.305*61
5.757*62
1.804*03
6.155*10
5.759*29
3.923*25
7.152*15
8.177*84
8.589*12
2.457*81
3.404*81
3.303*56
1.469*29
2.156*93

52.002*54 
65.305*42 
28.198*61 
47.322*76 
34.633*83 
53.322*21
8.871*95 

37.672*57 
11.704*05 
33.481*71 
32.992*65 
20.946*19 
54.256'26 
19.352*03 
80.581*47 
10.267*75
7.593*08 

15.558*47 
21.704*14
6.759*31 

95.242*44 
14.001*54
5.382*29 
6.933*24

62.739*90 
16.657*40 
15.717*73

101.472*12 
71.641*25

129.401*75 
13.034*33 
41.134'78 
43.718*90 
35.963*11 
60.782*90

157.061*86 
52.474*28 
90.993*30 
54.702*77 
54.911*46 
24.271*49 
38.981*40 
36.917*47 
31.963*75 
21.621*25 
32.649*65 
16.715*64 
41.742*71 
13.079*20 
44 624*42 
41.754*86 
28.443*51 
51.853*06 
59.289*32 
62.271*11 
17.819*15 
24.684*84 
23.950*80 
10.652*33
15.637*69

100'00

408'39

388*57
4.750'00 

766'39

8'85

118'62

10*21
801*35

52.002*54 
65.305*42 
28.298*61 
47.322*76 
34.633'83 
53.322*21

8.871*95 
37.672*57 
11.704*05 
33.481*71 
32.992'65 
20.946'19 
54.256'26 
19.352'03 
80.581*47 
10.267*75
7.593*08 

15.558*47 
21.704*14

6.759*31 
95.650*83 
14.001*54
5.382*29 
6.933*24

62.739*90 
16.657*40 
15.717*73

101.472*12 
71.641*25

129.401*75 
13.034*33 
41.134*78 
43.718'90 
36.351'68 
65.532*90

157.828*25 
52.474*28 
90.993'30 
54.711'62 
54.911*46 
24.271*49 
38.981'40 
37.036'09 
31.963'75 
21.631'46
33.451*00 
16.715*64 
41.742'71 
13.079'20 
44.624'42 
41.754'86 
28.443'51 
51.853'06 
59.289'32 
62.271*11
17.819*15 
24.684'84 
23.950'80 
10.652‘3g 
15.637'69

100*00

4.750*00 

» *

i

■

100*00

4.750'00

52.002'54 
65.305'42
28.198'61 
47.322'76
34.633'83 
53.822'21

8.871'95 
37.672'57
11.704'05 
33.481'71 
32.992'65 
20.946*19 
54.256*26 
19.362*03 
80.581*47
10.267*75
7.593*08 

15.558*47 
21.704*14

6.759*31 
95.650'83 
14.001'54
5.382*29
6.933*24

62.739*90 
16.657*40 
15.717*73

101.472'12 
71.641*26

129.401'75 
13.034*33 
41.134*78 
43.718'90 
36.351*68 
60.782*90

157.828*25 
62.474*28 
90.993'80 
54.711'62 
64.911'46 
24.271'49
38.981*40 
37.036*09 
31.963'75 
21.631*46 
33.451*00 
16.716'64 
41.742'71 
13.079'20 
44.624'42 
41.754*86 
28.443'51
51.853*06 
69.289*32 
62.271'11 
17.819'16 
24.684'84 
23.950'80 
10.662*33
15.637'69

Total . . . 10.363.080*89 698.481*16 11.061.562*05 2.073.636*00 331.782*00 2.405.418*00 7,352*38 2.412.770*38 4.850'00 4.850*00 2.407.920'38

RESUMEN
de la Sección 1.a
de la Sección 2.a

84.821*00
10.363.080*89

13.194*00
698.481*16

98.015*00
11.061.562*05

15.682*00
2.073.636*00

2.509*00
331.782*00

18.191*00 
2.405.418'00 7.352*38

18.191'00
2.412.770'38 4.850'00 4.850*00

18.191*00
2.407.920*88

To t a l e s . . . 10.447.901*89 711.675*16 11.159.577*05 2.089.318*00
1

334.291*00 2.423.609'00 7.352*38 2.430.961'38 4.850*00 4850*002.426.111*88

Palma a 7 de Marzo de 1925.—El Administrador, Diego S. Gadeo.
Palma 17 de Marzo de 1925.—Se aprueba con esta fecha el presente repartimiento por esta Comisión provincial.—El Vicepresidente. José Morell. —Rubricado.—

■y un sello que dice: Comisión provincial. Baleares.
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ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES Contribución Territorial. - Riqueza Urbana

r i: p a iz r i Hiií-xr <> i* a k a. i 9 a s - 2 g
REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del Reino, 

a saber: 65.665'00 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 20’496323 por 100, 10.506'00 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenci mes de 1 enseñanza y 
4.925'00 pesetas por recargo adicional del 7'50 por 100.

CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTO S__________ B A J A S_____  1

DESIGNACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

RIQUEZA
base del 

repartimiento

Pesetas

Recargo 
del 70 por 100 
a los pueblos 
que en 1924-25, 

estaban ya 
recargados 

con el
60 por 100

Pesetas

Recargo 
de 80 por 
100 a los 

pueblos que 
en 1924-25 

estaban ya 
recargados 

con el 70 
por 100 

expresado
Pesetas

TOTAL

Pesetas

CUPO 
de contribu
ción para el 
Tesoro con 

inclusión del 
premio 

de cobranza

Pesetas

Recargo 
del 16 por 100 

para 
atenciones 
de piimera 
enseñanza

Pesetas

Recargo 
adicional 

del .
750 por 100 

Pesetas

SUMAS

Pesetas

Por el por 
100 para 

cubrir parti
das fallidas 
aprobadas 
en el año 

anterior y 
demás con
ceptos del 
art. 87 del 

Reglamento.

Pesetas

Recargos 
a determina
dos contribu

yentes en 
virtud de 

disposiciones 
de la Admi
nistración 

por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

SUMAN
las cantidades 

señaladas 
en el reparti
miento más 
les aumentos

Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina

dos contribu
yentes en 
virtud de 

disposiciones 
de Ja Admi
nistración 

por defectos 
de repartos 
anteriores.

-Pesetas

Por el 
por 100 

repartido 
demás 
en la 

localidad 
daño 

anterior
Pesetas

SUMAN;
las । 

bajas

Pesetas

Cantidad 
total 

con que ha 
de contribuir 
cada pueblo

Pesetas

Calviá......................
Fórmentela. . . 
Ibiza.......................  
Inca..........................  
María de la Salud . 
Porreras . . . . 
Sta. Eulalia del Río 
Santañy . . . ' 
Selva.......................

22.403'00
4.537'70 

125.643'00 
55.425'00
5.435'00

1 37.594'12 
11.868'75 
29.677'50 
27.790'93

15.682'10

87.950'10
38.797'50

26.315'88
8.308'13

20.774'25
19.453'65

3.630'16

4.348'00

38.085'10
8.167'86

213 593'10
94.222'50
9.783'00

63.910'00
20.176.88
50.451'75
47.244'58

7.806'05
1.674'11

43.778'73
19.312'14
2.005'16

13.099'20
4.135'52

10.340'75
9.683'40

1.248'97
267'86

7.004'60
3.089'94

320 83
2 095'87

661'68
1.654'52
1.549'34

585'45
125'56 

3.283'40 
1.448'41

150'39
982'44
310'16
775'56
726'26 l

9.640'47
2.067'53

54.066'73
23.8c0'49
2.476'38

16.177'51
5.107'36

12.770'83
11.959'00

9.640'47
2.067'53

54.066'73
23.850'49

2.476'38
16.177'51
5.107'36

12.770'83
11.959‘OC \

i

9.640'47
2.067'53

54.066'73
23.850'49

2.476'38
16.177'51
5.107'36

12.770'83
11.959'00

To t a l e s . . 320.375'00 217.281'61 7.978'16 545.634'77 111.835'06 17.893'61-8 387'63 138.116'30 138.116'3C 138'116'30

Palma a 7 de Marzo de 1925.—El Administrador, Diego S. Gadeo. . . . ¿ n
Palma 17 de Marzo de 1925.—Se aprueba con esta fecha el presente repartimiento, por esta Comisión provincial.—El Vicepresidente, José Morell.—Hay un sello 

que dice: Comisión provincial. Baleares.

Núm. 744
ALCALDIA DE ALAYOR

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 dol Estatuto Municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del 
dia 15 de Diciembre último, ha proce 
dido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiente, resultando corres- 
ponder'a los señores siguientes:

De la Parte Real:
D. Constantino Pone ViHalonga, Con

tribuyentes por Rústica, vecino.
D. Juan de Salort Salort, Idem por 

Urbana, vecino. .
D* María Pilar Moysi Regincósn, 

Ídem por Rústica, forastera.
D. Juan Sintes Vidal, ídem por In

dustrial, vecino. ,
• Representante del Sindicato Agrícola 
de esta población. .

De la parte Personal. — Parroquia 
única: t

D. Lorenzo Villalonga Sintes, Cura-
Párroco. „ ,

D. Lorenzo Villalonga Febrer, Con
tribuyentes por Rústica.

D. Rafael Mascaré Guardia, ídem 
por Urbana.

D. Bernardo Villalonga Salom, ídem 
por Industrial. ,

Así mismo quedan expuestos al pu
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones. .

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles ante esta Alcaldía.

Fn Alayor a 16 Marzo de 192o.—El 
Alcalde, Lorenzo Pons.—P. A. del A.— 
El Secretario, Martin Timoner.

------ /
Núm. 758

AYUNTAMIENTO DE SELVA 
D Gabriel Bisellach Rosselló, Alcalde 

de la villa de Selva, provincia de las 
Baleares. , ,

Por el presente edicto hago saber: 
aue el Ayuntamiento en pleno de mi 
presidencia, reunido en sesión extraor
dinaria en el diade hoy al objeto de 
examinar y resolver la solicitud pre
sentada por los señores de la Junta de 
la Entidad local menor de Mancor, 
pidiendo sea acordada la e  egregación 
del término municipal de esta villa del 
territorio de Mancor y constitución de 
éste en nuevo Municipio con el nombre 
de Mancor del Valle, acordó por-unani
midad la segregación de la Entidad lo

cal menor de Mancor y constitución de I 
la misma en Municipio independiente ® 
con el nombre de Mancor del Valle. Que •. 
sus derechos y obligaciones a que se re- ’ 
Aere el articulo 24 del Reglamento sobre , 
población y términos municipales de 
2 de Julio de 1924 y linea divisoria ' 
se determinarán oportunamente en la ? 
forma dispuesta por el artículo 27 del 
citado Reglamento y demás de apli- • 
cación al caso de las disposiciones le- I 
gales vigentes relativas al particular.

Y habiéndose adoptado la precedente 
resolución por el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Concejales 
que forman este Ayuntamiento pleno, 
circunstancia exigida por el articulo 16 
del Estatuto para constituir nuevo 
Municipio; es Arme el acuerdo de cons
titución del mismo adoptado por la Cor
poración municipal y en su consecuen
cia desde aquel momento comenzó su 
vida legal el Municipio formado por el 
territorio correspondiente a la Entidad 
local menor de Mancor que se llamará 
en adelante Mancor del Valle.

Lo que se publica en este periódico 
oñcial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Selva diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos veinte y cinco.—G. Bise
llach.—P. A. del A. P.—Mateo Sastre, 
Secretario.

Núm. 749 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Aprobadas por el Ayuntamiento ple

no unas Ordenanzas municipales, que
dan expuestas al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Santañy 20 de Marzo de 1925.—El 
Alcalde, Lorenzo Bonet.

Núm. 771
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formado el padrón de contribuyentes 
por el impuesto de cédulas personales 
de este pueblo para el próximo ejerci
cio de 1925 a 26, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, por 
término de ocho dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa María 21 Marzo de 1925.—El 
Alcalde, Bartolomé»Simonet.—El Secre
tario, Monserrate Bestard.

Núm. 772
Don Bartolomé Simonet Cañellas, Al

calde Presidente del Ayuntamiento 
de la villa de Santa María de la pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que la cobranza volun

taria del reparto general sobre las uti
lidades, riqueza Personal y Real, res
pectivo al ej'ercicio de 1923 a 1924; y la 
de la prestación personal de 1922 a 23 
y de 1923 a 24 tendrá lugar, durante 
los días del 28 del actual al 8 de Abril 
próximo, ambos, inclusive y horas de 9 
a las 13, en la oficina de recaudación, 
calle Larga número 16 de este pueblo, 
sin perjuicio de las resultas de la recla
mación formulada ante él Tribunal Eco
nómico administrativo provincial. ,

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros terratenientes en este térmi
no; y finido que sea dicho plazo se pro
cederá a la efectividad de los descu
biertos, por la via de apremio.

Santa María 22 Marzo de 19¿o.— El 
Alcalde, Bartolomé Simonet.

Núm. 778
AYUNTAMIENTO DE DE Y A

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1925-26, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, durante cuyo 
plazo y tres dias más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen conven1 en tes, 
ante quien v como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y sigiíientes del 
Estatuto municipal vigente.

Deyá a 24 de Marzo de 1925.—El Al
calde José Salas.

Núm. 779
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1925-26 estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, durante cuyo plazo y tres 
dias más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al articu
lo 300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente.

Binisalem a 24 Marzo de 192a. El 
Alcalde, Miguel Mir.

Núm. 664
D. José Entrena García, Juea ele Efímera 

instancia e instrucción, de este partido. 
En virtud de la comunicación del Se 

ñor Gobernador civil de la provincia 
que se recibió en este Juzgado con cer
tificación informativa librada por el Mó
dico del Manicomio provincial de Ba
leares, D, Jaime Escalas Real, referen
te a la observación sufrida en dicho Ma
nicomio por Miguel Truyol Capó, veci
no de esta ciudad, a instancia de su pa
dre, Juan Truyol, arregladamente alo 
que dispone el R. D. de 10 Mayo 1895i 
la R. O. de 20 Junio siguiente y la otra 
de 30 mayo 1905, se mandó instruir es
pediente para la reclusión definitiva de 
dicho Miguel Truyol, en el que se ha 
ordenado omplazar por edictos, que se 
fijen en esta ciudad insertándose un 
ejemplar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a todos los parlentss del 
mencionado recluido, por término de 
un mes, pasado el cual se resolverá 
acerca de la reclusión definitiva de és
te, con o sin audiencia de aquellas que 
no comparezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

Nún. 665
En virtud de la comunicación del Se

ñor Gobernador civil de la provincia 
que se recibió en este juzgado con cef" 
tificación informativa librada por el rDÓ' 
dieo Director del Manicomio provincia1 
de Baleares, D. Jaime Escalas Real, re' 
ferente a la observación sufrida en di' 
cho manicomio por Bernardo Morro 5°' 
livellas, vecino de Mancor (Selva) a íd 3' 
tancia de su protutor D. Pablo Mart°' 
rell arregladamente a lo que dispone e 
R. D. de 19 Mayo 1885, la R. O. de 
Junio siguiente y la otra de 30 
1905, se mandó instruir expediente par 
la reclusión definitiva de dicho Bernar 
do Morro en el que se ha ordenado eP 
plazar por edictos que se fijen en es 
ciudad y en el juzgado municipal e 
Selva insertándose además un ejernp1,^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinci^ 
a todos los parientes del menciona 
recluido por término de un mes, P89^. 
el cual se resolverá acerca de la rec , 
sión definitiva de este con o sin la 
diencia de aquellos que no compar

Por tanto y a los sfectos acordado9’ 
se expide el presente edicto.

- Dado en Inca a cuatro de Marzo 
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mil novecientos veintecinco.—José En
trena.

Núm. 666
En virtud de la comunicación del Se

ñor Gobernador civil de la provincia, 
que se recibió en este Juzgado, con cer
tificación informativa librada por el 
Médico del Manicomio provincial de 
Baleares D. Jaime Escalas Real, refe 
rente a la observación sufrida en dicho 
manicomio por Juan Llabrés Marti, ve
cino de Lloseta, a instancia de su pa
dre, R¿ifael Llabrés arregladamente a 
lo que dispone el R. D. de 19 Mayo 
1885, la R. O. de 20 Junio siguiente y la 
otra de 30 Mayo 1905, se mandó ins
truir expediente para la reclusión defi
nitiva de dicho Juan Llabrés, en el que 
se ha ordenado emplazar por edictos, 
que se fijen en esta ciudad y en Lloseta, 
insertándose además un ejemplar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a to
dos los parientes del mencionade reclui
do, por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá, acerca de la reclu
sión definitiva de éste, con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan.

Por tanto y a los efectos acordados, 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veinticinco.

Núm. 667
En virtud de la comunicación del Se

ñor Gobernador civil de la provincia, 
que se recibió en este Juzgado con cer
tificación informativa librada por el 
Médico Director del Manicomio provin
cial de Baleares, Don Jaime Escalas 
Real, referente a la observación sufrida 
en dicho manicomio por Antonia Vallés 
Salas, vecina de Binisalem, a instancia 
de su madre Antonia Salas arreglada
mente a lo que dispone el R. D. de 19 
Mayo 1885, la R. O. do 20 Junio si
guiente y la otra de 30 Mayo 1905, se 
mandó instruir expediente para la re 
dusión definitiva de dicha Antonia Va- 
dós en el que se ha ordenado emplazar 
por edictos, que se fijen en esta ciudad 
yen el Juzgado municipal de Binisa- 
mm, insertándose además un ejemplar 
ou el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
u todos los parientes del mencionado 
recluido, por término de un mes, pasa
do el cual, se resolverá acerca de la 
reclusión definitiva de éste con o sin la 
audiencia de aquellos que no comparez
can.

Por tanto y a los efectos acordadas, 
80 expide el presento ed'Cto.

Dado en Inca a cuatro de Marzo de 
^il novecientos veinticinco.

Núm. 732
Don José Gainllo y Guerrero, Juez de 

Primera instancia del Partido de Ibiza. 
Hago sabei: Que en el expediente 

Promovido en este Juzgado por Doña 
°sefa Torres Rosselló, casada, sin pro- 

^e8ión. de cuarenta- y tres años de edad 
Vecina de esta ciudad, solicitando la 

eelaración judicial de ausencia de su 
^lido Don Manuel García Mari, ma- 
pnero, mayor de edad y vecino que 

de esta ciudad, mediante auto de 
Gcha veinte y cuatro de Febrero co- 

■ r‘Qaí6 lué decretada la ausencia en 
forado paradero del nombrado Don 

García Mari y en su virtud he 
^puesto expedir el presente edicto 
Uñando a dicho ausente para que com- 
a*5zca ante este Juzgado en término 

r/'8els meses a contar desde la publi- 
ación de este edicto en el Bo l e t ín  
^ia l  de esta Provincia y en la Gaceta 
Haddd, bajo apercibimiento de pa- 

k 6 Perjuicio que en derecho haya

veinte y ocho de Febrero de 
Qa novecientos veinte y tres.—José 

El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 764 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Adminiitreción de Rentas públicas 
Regiatro fiscal de la riqueza Urbana 

Cir c u l a r .—En cumplimiento de la 
prevención 6.‘, de la circular de la Di
rección General de Rentas públicas fe
cha 21 de Febrero último, dictando re
glas para el repartimiento de la con
tribución territorial, esta Administra
ción ha procedido a formar la relación 
de los Registros fiscales de Edificios y 
solares aprobados pero no comprobados 
y la de los comprobados hasta 31 de 
Diciembre de 1924, las cuales se publi
can al propio tiempo que la presente 
circular, teniendo en cuenta para el 
mejor cumplimiento de este servicio 
las prscripciones siguientes:

1 .* La redacción de los padrones de 
edificios y solares y sus listas que de
ben formarse para el ejercicio de 1925
26 se ajustará al modelo que se inserta 
a continuación.

2 .* De conformidad con lo precep
tuado en el artículo l.° del Real decre-
to de 12 de Junio de 1911 el tipo de ' 
grayámen, como cuota para el Tesoro s 
será el 18 por 100, en el que va incluí- ‘ 
do el premio de cobranza, que en nin
gún caso podrá exceder de dicho tipo i 
de gravámenque ha de imponerse a la 5 
riqueza líquida comprendida en loa Re
gistros fiscales, legalmente aprobadog^; 
pero no comprobados.

3 .a Conforme a lo preceptuado en el 
artículo 24 del Reglamento para la ad
ministración, investigación y cobranza 
de la contribución de edificios y solares 
de 24 de Enero de 1894, la inscripción 
de Jas fincas se hará con el mismo or
den con que aparecen en el Registro 

ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS EN BALEARES
Número 1

Contx'ibución Territorial.—Riqueza Urbana

Relación de los Registro» Riscales de edificios y salares no com. - - - ------- -------------------

’ONTRIBLrCIÓN

MUNICIPIOS Renta Integra 
Pesetas

Baja por 
huecos y reparos 

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

Cuota 
al 18 por 100

Pesetas

Recargo 
del 16 por 100

Pesetas

Recargo del 
7’50 por 100

Pesetas
TOTA L
Pesetas

Alaró . . . . 
Alayor. . . . 
Alcudia. . . . 
Algaida. . . . 
Andraitx . . . 
Binisalem. . . 
Búger . . . . 
Buñola. . . . 
Capdepera. . . 
Cindadela. . . 
Costitx. . . . 
Deyá . . . . 
Escorca. . . . 
Esporlas . . . 
Felanitx . . . 
Ferrerias . . . 
Fornalutx. . . 
Lloseta. . . . 
Llubi . . . . 
Lluchmayor . . 
Mahón . . , . 
Manacor . . . 
Marratxi . . . 
Mercadal . . . 
Montuiri . . . 
Palma . . .
Pol’.ensa . . . 
La Puebla. . . 
Puigpufient . . 
S. José. . . . 
S. Juan. . . . 
S. Lorenzo . . 
S. Luis. . . . 
Sancellas . . . 
Santa Eugenia . 
Sañta Maria . . 
Sóller . . . . 
Son Servera . . 
Valldemosa . . 
Villa-Cárlos . .

>

> •

• •

65.705'00
50.004'00 
31.010'00
46.168'00 
90.623'60 
59.186'00 
12.608'00 
49.811'50 
29.462'00

173.008'00 
16.835'00
8.016'00
6.336'00

51.318'08
151.424'20
13.932'00
9.828'00 

25.458'00 
22.688'00

129.506'79 
864.931'50 
224.273'00
55.663'01
27.591'00
25.848'26

5.655.256'80 
106.911'00 
125.928'92
17.791'00
15.016'00 
27.082'63 
15,015'10 
15.239‘OC 
34.399'00 
19.410'00
31.816'00

107.303'00 
16.416'63 
29.934'00 
24.347'00

16.400'65 
12.501'00
7.747'50 

11.565'00 
22.643'75 
15.868'50
3.152'00 

14.912'00
8.362'00 

43.252'00
4.941'50
2.004'00 
2.870'00

15.014'00 
42.756'20
3.449'25 
2,457'00 
6.226'25 
6.722'00

35.108'53
226.190'50 
66.386'00 
19.443'60
6.861'00
7.400'00

1.418.906'78
30.534'00
31.069'71
4.449'00 
3.673'00 
8.334'52 
3'005'35 
4.921'00 
8.607'00
4.842'00 
8.220'00

29.507'50 
4.039'63 
7.496'00 
7.021'00

49.304'35 
37.503'00 
23.262'50 
34.603'00 
67.979'85 
43.317'50
9.456'00 

34.899'50 
21.100'00

129.756'00 
11.893'50
6.012'00 
3.466'00

36.304'08
108.668'00 
10.482'75
7.371'00 

19.231'75 
15.966'00 
94.398'26

638.741'00 
157.887'00
36.219'41 
20.730'00 
18.448'26

4.236.350'02 
76.377'00 
94.859'21 
13.342'00 
11.343'00 
18.748'11 
12.009'75 
10.318'00

. 25.792'00 
14.568'00 
23.596'00 
77.795'50 
12.377'00 
22.488'00 
17.326'00

8.874*78 
6.750'54 
4.187'26 
6.228'54

12 236'37 
7.797'15 
1.702'08 
6.281'91 
3.798'00

23.356'08 
2.140'83 
1.082'16

623'88 
6.534*73

19.560'24 
1.886'90 
1.326'78 
3.461'72
2.873 88

16.991'68 
114.973'38
28.419 66 
6.519'49 
3.731'40 
3.320'69

762.543'00
13 747'86 
17.074'65
2.401'56 
2.041'74 
3.374'66 
2.161'76 
1.857'24
4.642*56 
2.622'24 
4.247'28

14.003 19 
2.227'86 
4.047'84 
3.118'68

1.419'96 
1.080'09

669'96 
996'57

1.957'82 
1.247'54

272'33
1.005 12 

607'68
3.736'97 

342'53 
173'15
99'82 

1.045'56 
3.129'64

301'90 
212 28 
553'88 
459'82

2.718'66 
18.395'74
4.547'15
1.043'12

597 02 
531'31

122.006'88
2.199'66
2.731'94 

384'26 
326'68 
539'95 
345'88 
297'16 
742'81
419'56 
679'56

2.240'51 
356'46 
647'65 
498'99

665'61 
506'28 
314'04 
467'14 
917'74 
584'79 
127'66 
471'14 
284'85 

1.751'71
160'57 
81'16 
46'79

490'11 
1.467'02

141'52 
99'51

259'63
215'54 

1.274'37 
8.623'00 
2.131'47

488'96 
279*86 
249'05 

57.190'73
1.031'08 
1.280'60

180'12 
153'13 
253'10 
162'18 
139'29 
348*19 
196*66 
318'55

1.050'23 
167'09
303'59 
233'90

10.960'35 
8.336'91 
5.171'26 
7.692'25

15.111'93 
9.629'48 
2.102'07
7.758'17
4.690*53

28.844'76 
2.643 93 
1.336'47

770'49 
8.070'40

24.156'90
2.330'32 
1.638'57 
4.275'23
3.519'24

20.984'71 
141:992'12
35.098'28
8.051'57
4.608'28
4.101 '05

941.740'61
16.978'60
21.087'19
2.965'93 
2.521'55 
4.167*71
2.669'77
2.293'69 
5.733*56 
3.238'46
5.245*39

17.293'93 
2.751'41 
4.999'08
3.851'57

Totales. • • • • 8.483.151'02 2.178.860'72 6.304.290'30 1.134.772'25 181.563'56 85.107'91 1.401.443'72

21 de Marzo de 1925.—El Administrador, Diego S. Gadeo.

fiscal, consignando el número del folio, 
calle y número donde esta situada la 
finca, el propietario a quien correspon
de, el domicilio, el producto integro y 
líquido imponible y la cantidad que ha 
de satisfacer por cupo del Tesoro y re
cargo del 16 por 100 para atenciones 
de Primera enseñanza y el adicional 
de 7í50 por 100.

4 .a A los padrones listas originales 
y sus copias que deberán mandarse 
reintegradas como corresponde se acom
pañarán los documentos siguientes:

A) Certificación que acredite haber 
estado expuesto al público los ocho dias 
que previene el Reglamento, cuya ex
posición deberá anunciarse en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y parages de costumbre 

, en cada localidad.
| B) Un estado de fincas exentas pcr- 
i petuamente, y otro de las que lo estén 
| temporalmente.

C) Relación detallada de las fincas 
Urbanas, que el Estado posee y admi
nistra sin estar exentas de tributar, en 
la que conste la clase de finca, su pro
cedencia, número del Registro fiscal y 
de la lista cobratoria, renta integra y 
líquida y cuota anual por cupo y re
cargos.

D) Escala gradual de contribuyen
tes con el importe de las cuotas que fi
guran en las listas, teniendo en cuenta 
que estas han de comprender tan solo 
las cuotas del Tesoro con exclusión de 
toda c^se de recargo.

E) Un estado ajustado al modelo 3 
en el que se consignen con exactitud 
todos los datos que en el mismo se in
dican.

F) Otro ejemplar de la lista cobra
toria, reintegrada debidamente, en el 
que se hará constar, en casillas sepa
radas los recargos del 16 por 100 para 

7
atenciones de primera enseñanza y el 
adicional de 7 50 por 10ü.

5 .* Con el fin de que esta Adminis
tración pueda facilitar el número pre
ciso de recibos talonarios, los Señores 
Alcaldes se servirán remitir oportuna
mente, nota del número de contribu
yentes, que por no exceder sus cuotas 
de tres pesetas, han de satisfacerlos de 
una sola vez; de los que por pasar de 
tres y no exceder de seis, han de re
caudarse en dos veces; y de los que, 
por ser mayores de seis pesetas han de 
recaudarse por trimestres.

6 .* Para, evitar el extravio de reci
bos talonarios y facilitar en su día la 
comprobación de los mismos con las 
listas cobratorias y demás operaciones 
propias de la recaudación, se presenta
rán aquellos luego de extendidos con 
el detalle que el impreso indica, sella
das sus matrices con el de la respecti
va Corporación, cosidos en paquetes 
de 100, por orden correlativo de clase 
de cuota.

7 .a De conformidad con lo estable
cido por el articulo 7.° del Real decreto 
de 16 de Septiembre último, los Padro
nes y listas cobratorias han de estar 
terminados el dia 25 del mes de Abril 
próximo en el que quedarán expuestos 
al público por espacio de ocho dias y 
las reclamaciones que se presenten den
tro del plazo de exposición serán re
sueltas antes del 15 de Mayo en cuya 
fecha unidas las que se presenten los 
entregarán a esta Administración.

Pasado esta última fecha las Corpo
raciones que no hubieren cumplido esto 
servicio quedarán sujetas a la imposi
ción y exacción délas responsabilidades 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Palma a 21 de Marzo de 1925.—El 
Administrador, D. S. Gadeo.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE RENTAS PUSUCAS DE BALEARES^

Número 2

Contribución Territorial. — Riqueza Urbana

EJERCICIO IDE 19Í25-Í36

Relación d e los Registros /tsc
NÚMERO DE FINCAS

ftles de edificios g solares c
RENTA

omprobados técnicamente
CONTRIBUCIÓN ________

hasta 31 de Diciembre de 19w
NÚMERO DE FINCAS EX E N T A S ||

MUNICIPIOS

0

ZONAS
Número 
de pro

pietarios Solares

Edificios 
y demás 
construc

ciones Total

Producto 
íntegro

Pesetas

Baja por 
huecos 

y reparos

Pesetas

Liquido 

imponible

Pesetas

Baja por 
exención 
perpetúa 

0 
temporal

Pesetas

Cuota 
al 

17 por 100

Pesetas

Recargo | 
del

16 por 100 . 
-¡

Pesetas ,

Recargo 
del 7'50 
por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Ab

Del
Estado

soluta y per

Hospitales, 
Hospicios, 
Casas de 

corrección, 
Pósitos, 

Montes de
Piedad 

y Cajas de 
Ahorros

petuament

Demás 
fincas 

jerpetua- 
mente 

exentas Sumas

Temporal o parciali

Edificios j 
construí-1 

dos en
Nuevas colonias 

construc- agrícolas 
ciones y y en 
modifi- 1 terrenos 

caciones incultos

nenu 1

SUKt

Artá. . . .
Bañalbufar. .
Campanet . .
Campos. . .
Estellenchs. .
Muro. . . .
Petra. . . .
S. Ant.® Abad.
S. Juan Bta.
Santa Marg.a.
Sineu. . .
Villafranca.

1.333
189
893

1.454
260 

1.286 
1.267

915
665 

1.085 
1.502

365

60
5 

105 
176

6 
214 
21E

2£

12E 
11(

5^

1.802
287
972

2.093
; 3io 

1.558
. 1.459

1.196
973

> 1.431
1.988

40í

1862
292 

1077 
2269

316
. 1772 

1674 
1225

974 
1 1562 

209E 
45Í

121.083'87
30.964'83
67.601'50

133.261'18
14.643'36

106.872'97
94.740'58
64.900'84
80.821'00
89.172'88

UO.7OO‘9(
18.461'2c

32.262'79
8.454 69

19.375'74 
37.618'04

' 4.301'60 
26.956'78 
'.26.823'49 
29.182'57 
14.930'45

124.440'OC
32.980'0c

5.121'00

88.821'08
22.510'14
48.225'76
95.643'14
10.341'76
79.916'19
67.917'09
35.718'27
15.890'55
64.732'88
77.720'85
13.340'23

»

*»
»

»
»
»
»

15.099'58
3.826'72
8.198'38

16.259'33
1.758'10

13.585'76
11.545'91
6.072'11 

s 2.701'39
11.004'59
13.212^54
2.267'8¿

2.415'93
612'28 

1.311'74 
•2.601'49

281'30
2.173'72
1.847'34

971'54
432'23

1.760'73
2.114'01

362'85 
i

1.132'47 
287'00 
614'88

1.219'45 
131'86

1.018'93 
865'94 
455'41 
202'6C 
825'34 
990'9^ 
170'0$

18.647'98
4.726'00 

10.125'00 
20.080'27 
■ 2.171'26 
16.778'40 
14.259'19
7.499'05
3.336'2$

13.590'6$
16.317'4$
2 800'7í

7
2
2

| 1
1
5
3
5
6

»i 4
3

2.

»
»

3
>

1
»

(

571
84

660
174

56 
1000

177
150
219
587
557 

j 98

578
86

662
175

57 
1005

183
155
225 
591
561

99

»

i
i *

»
»

»

»

»

*
i -
——

*
>
* 
>
» 
>

1

»
i

>
—

Totales. 11.214 1.100 14.48( 1558C 883.225'1^1262.447‘2( 620.777'9^ 105.532'2416.835'16|7.914-91 130.332'31| 40 1 4

j
4333 437r » »

Palma a 21 de Marzo de 1925.—El Administrador, Diego S. Gadeo.

EDIFICIOS Y SOLARES Número 3

T’mviiioia (Ift Afío d© 19^0-26
Término municipal de ...........  -.........     —.... ....  1 —

RESUMEN de fincas y productos del Registro fiscal en....... ........-...... -...... -... ...... ................... . ......................... ................

Número 
de 

propietarios, 
(Del índice 
alfabético)

NUMERO DB FINCAS RENTA

Líquido 
imponible

Pesetas

NUMERO DE FINCAS

ABSOLUTA Y PERÍETUAMENTE

EXENTAS

TEMPORAL O PARCIALMENTE

Solares

Edificios 
y demás 

construccio
nes 

—
TOTAL

Producto 
íntegro

Pesetas

Bajas 
por huecos 
y reparos 
Pesetas

Bajas 
por exención 

perpetua 
o temporal
Pesetas

Del
Estaco

Hospitales, Hos
picios, Casas 

de Corrección
Pósitos, A' ontes 
de Piedad y Ca
jas de Ahorres

Demás fincas 
perpetuamente 

exen’as SUMA

Nuevas 
Construcciones 

y 
reedificaciones

Edificios 
const ruido 

en colonias 
agrícolas 

y en tu renes 
incultos

SUM3

(
aHrwj*.iMiy«'f urea

i

Modelo del Padrón de Edificios y Solares Número 4

Núme
ros de 1

EDIFICIOS O SOLARES 
QUE CONTRIBUYEN

NOMBRES 
de los contribuyentes 

y de sus admitístradores 
o apoderados

SEÑAS
DE SU DOMICILIO PRDUCTOS

Curta para 
el Tesoro 
al por 10C 
con inclu
sión del 

premio de 
cobranza y 
gastos de 

comproba
ción

Pesetas

Recargo 
adicional 
Pesetas

Aumento»
por Recargo 

de
16 por 100 

para 
gastos 

de
primera 

enseñanza
Pesetas

TOTAL 
general 
Pesetas

BAJAS
Pesetas

LIQUIDO 
repartido 
Pesetas

CUOTAS

que corres
ponden 

rec- udar 
anualmente

Pesetas

que cor res
ponden 

recaudar 
íemestral- 

mente
Pesetísp

Padrón. . 
.

r
Calle, plaza,

Clase Partido, etc. ' 
i

Núm. Calle Núm.

1

Integro
Pesetas

Líquido 
imponible
Pesetas Pesetas

- --------------- --

1 

i

PALMA .-EsaUELA-TlPOGBÁFICA

M.C.D. 2022


